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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en su 

curación.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Angel Perez de Saavedra, 
Duque de Rivas, la dimisión que ha presentado del 
cargo de Vicepresidente del Senado, para el qne fue 
nombrado por mi Rea! decreto de veinte de Mayo 
último.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
roano. “ Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
M inistros-Juan Bravo Murillo.

Usando de la prerogativa que me corresponde en 
virtud del art. 30 de la Constitución, y de conformi
dad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Vicepresidente del Senado para 
la presente legislatura, en reemplazo de D. Angel Pé
rez de Saavedra, Duque de Rivas, á D. Joaquín José 
de Muro y Vidaurreta, Marques de Someruelos.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. = *Está rubricado de la Real 
mano. “  Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
M inistros-Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en admitir á D. Javier de Ca- 
vestany la renuncia que ha hecho del cargo de Go
bernador de la provincia de Sevilla, quedando satis
fecha del celo , inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. ==Está rubricado de la Real 
mano.“ El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador dé la 
provincia de Sevilla á D. Fernando Alvarez de Soto- 
mayor, que lo es actualmente de la de Granada.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.“ Está rubricado de la Real 
mano.“ Kl Presidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de M inistros, Vengo en n o m b r a r  Gobernador de la 
provincia de Granada á D- Joaquín del Rey, que lo es 
actualmente de la de Alicante.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.“ Está rubricado de la Real 
mano.“ El Presidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

En virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se admitirán proposiciones en pUego cer
rado hasta el 30 del corriente, á las doce de la m araña, p -  
ra la enagenacion é 'impresión por contrata de la obra ti 
lada Colección leqislatwa. f . , , ,.

L a s  personas que deseen hacer proposiciones podran di
rigirse á la secretaría de Gracia y Justicia , donde 
manifiesto el pliego de condiciones, todos los días desde las 
once de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Junio de 1851.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico participa 
con fecha de 30 de Abril último que la tranquilidad públi
ca coatinúa sin alteración en aquella isla.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. j

Primera sección. ¡
Visto el expediente instruido con motivo de haber con- \ 

sultado V. en 22 de Mayo próximo pasado los derechos que 
deberán adeudar en lo sucesivo unos mitones compuestos 
de una tela de seda lisa, y cuya trama está intercalada con 
tres y cuatro hilos de goma elástica cubierta de aquella 
materia, formando alternativamente, y á la distancia de una 
pulgada, fajas ó cintas de seis y ocho líneas de ancho, por 
cuyo medio se dilatan y encojen para poder ceñirse á la mu
ñeca, ha resuelto esta Dirección general decir á V. que los 
mitones mencionados, que no son un tejido de punto, y sí 
liso de seda, deben adeudar los derechos señalados en la par- 

! tida 1349 del Arancel general.
| Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1*4 de Junio de 
! 1851 . = !G. B ordiu.=Sr. Administrador dé la Aduana de Vigo.

Visto el expediente instruido con. motivo de haber pre
sentado al despacho en esa Aduana D. Antonio Sicre 38¿  
varas de felpa de algodón y seda y 5 ;  libras de cintas para 
sombreros, valuado’ todo en 1610 rs .,h e  resuelto aprobar 
el comiso como géneros prohibidos á comercio por la parti
da octava de la página 85 del Arancel y por la undécima 
de la página 90 del' mismo.

Lo digo á V. para su  inteligencia y por contestación á 
su oficio de 20 de Mayo último. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1851. ==C. Bordiu. =  Sr. Ad
ministrador de la Aduana de Cádiz.

Visto el expediente formado con motivo de haberse de
tenido en esa Aduana a Doña Dolores Cerisola dos baúles 
de equipaje con géneros de algodón de prohibido comercio; 
una parte de los cuales, importantes 1969 rs. 8 m rs., fue 
declarada, y otra parte, tasada én 402 rs. 17 mrs. no; he 
resuelto, de conformidad á la Real orden de 12 de Marzo de 
1850, aprobar el comiso de todos los efectos y la imposición 
de uña multa igual al valor en venta de los no declarados.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 26 de Abril último. Dios guarde á V. S. m u- 

•chos años. Madrid 14 de Junio de 1851.==C. Bord¡u.==Se- 
ñor Administrador de la Aduana de Málaga.

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre
sentado al despacho en esa Aduana D. Pelegrin Tintorer 33 
gorras de chaconada de algodón, bordadas á mano, y 233  
varas de pasamanería de algodón y seda, valuado todo 
en 2944 r s . :

Y considerando, 1 .° Que las gorras se hallan enteramen
te concluidas y en estado de usarse, por lo cual pertenecen 
á la clase de ropas hechas:

Y 2.° Que. la pasamanería tiene 83 y 3/io Pof 100 de al~ 
godon, he resuelto aprobar el comiso como géneros prohi
bidos á comercio en la partida 14 de la página 85 del Aran
cel , y en la 11 de la página 90 del mismo.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación a 
su oficio de 13 de Mayo último. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1851.==C. Bordiu.==Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Barcelona.

Visto el expediente formado con motivo de haberse dete
nido en la Aduana de Irun 23 pares de cortes de zapatillas 
de seda, forradas y entreteladas, que presentó D. J. P. bei- 
■glan Bagneres, valuadas en 92  rs., he resuelto aprobar el 
comiso por la obra de mano que contienen; y de conformi
dad á lo resuelto en 30 de Diciembre del año último con 
motivo de un despacho del mismo género que hizo el citado
Bagnéres. , * •

Lo diao á V. para su inteligencia y por contestación a
su oficio de 5 del raes actual. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 4 85I.-=C. Bordiu.-=Sr. Administra
dor de la Aduaua de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de haber pre
sentado ai despacho en esa Aduana D. Manuel Blanco 183 
varas de tejido de algodón y seda valuadas en 9I5 r s . , y 
considerando que solo cuentan 42 y 15 hilos en a cuarta 
parte de la pulgada española, al paso que el algodón llega

á 82 y Vio Por 400, he resuelto aprobar el comiso, como gé
nero prohibido á comercio por la partida 8? de la pági
na 90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación ó 
su oficio de 13 de Mayo último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 485í.====G, Bordiu.=Sr. Admi
nistrador de la Aduana de Santander.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse de- 
| tenido en esa Aduana el despacho de 81 varas cuadradas de 
| tejido de lana y algodón que presentaron los Sres. Pedrosa, 
j hermanos, y han sido tasadas en 1484 rs .; y considerando 

que solo cuentan 12 y 14 hilos en la cuarta parte de la pul
gada española , al mismo tiempo que el algodón llega al 44 V Vio Por 4 00 , he resuello aprobar el comiso, como género 

| prohibido á comercio en la partida 8.* de la página 90 
del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 16 de Mayo último. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 46 de Junio de 4851. ===C. B o rd iu .^ S e- 
ñor Administrador de la Aduana de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°
Teniendo en cuenta esta Dirección general los inconve

nientes que según ha manifestado el Rector de la Universi
dad central pudiera ocasionar la celebración, durante las 
próximas vacaciones, de los ejercicios de oposición á la cá
tedra de teología dogmática vacante en dicha escuela, ha 
.dispuesto que no se verifiquen hasta el mes de Setiembre 
de este año, sin que se entienda por ello prorogado el plazo 
señaladq. por la convocatoria de 22 de Abril último para la 
admisión de las solicitudes, el cual espira el 22 del actuaL 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que se presentaren ó hubieren presentado como opositores 
en la citada fecha. Madrid 16 de Junio de 1851.*=E1 Direc* 
tor general, Antonio Gil de Zárate.

Negociado 3.°
Hallándose vacante la plaza de tercer maestro de la Es

cuela normal superior de instrucción primaria del distrito 
universitario de Salamanca,, dotada con 7,000 rs. vn. anua
les, y debiendo proveerse por oposición en los términos que 
prescriben los artículos 16 al 20 del reglamento de Escuelas 
normales de 45 de Mayo de 1849, se anuncia al público que 
hasta el 20 del próximo mes de Agosto se admitirán en esta 
Dirección las solicitudes documentadas de los aspirantes que 
esten en el caso de presentarse al concurso; en la inteligen
cia de que los ejercicios tendrán lugar en esta corte, y em
pezarán el dia 1 de Setiembre. Madrid 12 de Junio de 1851 .=* 
El Director general, Antonio Gil de Zárate.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real orden de 34 de Mayo 
último se ha señalado el dia 23 del corriente á la una de 
la tarde para la celebración de la doble subasta en que han 
de rematarse las obras que faltan para la conclusión de la 
carretera de Alcolea del Pinar á Molina, cuyo presupuesto 
asciende á reales vellón dos millones novecientos noventa 
y siete mil novecientos setenta y uno, diez y siete mara
vedís.

El remate, que deberá girar sobre la expresada canti
dad, se verificará en el dia y hora citados en Madrid ante 
el Director general de Obras públicas, y en Guadalajara 
ante el Gobernador de la provincia, bajo los pliegos de con
diciones que con el presupuesto y demas documentos esta
rán de manifiesto en la Dirección general y en el Gobierno 
civil de dicha provincia, para que puedan enterarse las 
personas que deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones p a ra  el rem ate.

1.a Solo podrán tomar parte en la licitación las perso
nas que acrediten en el acto con la presentación de-una- 
carta de pago, ó del documento legal correspondiente, que 
han depositado en la Pagaduría del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, ó en la Depositaría de Obras 
públicas de Santander, el 5 por 4 00 déla mencionada can
tidad en dinero metálico ó en acciones de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

2? Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dan derecho á licitar, y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta la subasta no se admitirá observación ni 
explicación que la interrumpa.



3 í  Se ha rá  lectura de e$te anuncie  con sus prevencio
nes, de las condiciones g e n e ra le s , de las particulares  econó
micas, de las facultativas bajo las cuales se han de e jecu 
ta r  las obras y del resum en del presupuesto de las mismas

4? Concluida la lectura de los documentos mencionados 
el Presidente fijará el térm ino de media hora para la ad m i
sión de m ejoras,  y t ra scu rr ido  aquel term inará el acto cu a n 
do lo creyere co nven ien te ,  apercibiendo antes por tres  ve
ces el rem ate.

5.a Si no se presentase licitador que  rebaje ó acepte e 
p resupuesto  con las demas condiciones, se ad m it i rán  pro
posiciones de aum ento  de un tanto por ciento sobre el p re 
cio to ta l ,  y después de hecha la primera postura en este 
forma no se cerrará  el remate d u ran te  un  cuarto de hora 
E n tre ta n to  se ad m it i rán  sucesivamente todas las mejoras 
con tal que  cada una de las bajas no sea menor de un< 
por ciento, hasta que espirado el término dicho se declare h 
adjudicación á favor del mejor postor, la cual sin cmbarg< 
quedará  pendiente de la aprobación superior.

6? Una vez concluido el remate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

7.a Los licitadores que  hubiesen tomado parte en la su
basta pod rán  r e t i r a r  la garan tía  presen tada  luego que hay¿ 

v term inado el rem ate:  pero quedará retenida la de a q u e l ; 
cuyo favor haya quedado para que  constituya la fianza cor
respondiente.8* Del acto del remate que tenga luga r  en la p rovincú 
se rem it irá  á la Dirección un  testimonio autorizado por e 
escribano que intervenga y legalizado en forma.

9.a Ningún remate tendrá  validez ni efecto hasta tan te 
que haya recaído la aprobación superior.

10.a Guando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia fuese igual en can tidad ,  pero en 
favor de distintas  personas,  se ce lebrará otra nueva subas
ta en tre  las mismas hasta que las obras queden  rematadas 
á favor del mejor postor.

41? Si el remate se adjudicase á persona que hubiere 
licitado fuera de esta corte, será de su  cuenta constitu ir  en 
la Pagaduría  del Ministerio la fianza del veinte avo de la 
cantidad en que se hubiesen rematado las. obras y otorgar 
la correspondiente escr i tu ra ,  renunciando en ella el fuere 
de su domicilio.

Madrid 42 de Junio de 1 8 5 1 .= Ju a n  Subercase.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
E STADISTIC A Y F IN C A S  D E L ES T A D O .

C ircular á los Adm inistradores.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado en 4 del 

corriente á esta Dirección general la Real orden que sigue: 
«Excmo. S r . : líe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 

expediente consultado por esa Dirección genera! sobre las di
ficultades que ofrece el pago de dietas á los comisionados de 
apremio en los casos en que por falta de licitadores no se 
obtiene la venta de las fincas rústicas y ’urban as  que em bar
gan á los deudores á la Hacienda, viniendo en último resul
tado á adjudicarse á rá misma, sin que los presupuestos se 
presten al pago de obligaciones de aquella na tura leza por no 
hallarse considerada en ninguno de sus capítulos; y confor
mándose S. M. con lo expuesto por V. E. sobre el p a r t ic u 
l a r ,  se ha servido resolver, que las dietas que resulten ad eu
darse á los comisionados en los casos referidos, se deduzcan 
del v a lo re n  renta de Jas fincas adjudicadas á la Hacienda, 
anunciando su enajenación con la cualidad de que el adqui-  
rente haya de satisfacer en metálico la cantidad á que las d ie
tas asciendan con destino á los causantes,  la cual se expre
sará en el anuncio de subasta ,  y el resto, correspondiente á 
la Hacienda, en las clases de pa^pel que determ inan  Jas d is 
posiciones vigentes. De Real orden Jo comunico á V. E. pa
ra suinteligencia y efectos correspondientes, con devolución 
del expediente.»

Y esta Dirección general la traslada á V. para su in teli
gencia y cumplimiento. Dios guarde  á V. muchos años. Ma
drid  13 de Junio de 4 85-1 .« F e l ip e  Canga A rg ü e l le s .= S eñ o r  
Administrador de Fincas del Estado de...

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por una  circunstancia  im prevista  se ha puesto como ap ro 
bada la comedia en tres actos titulada la Flor de la m ara
villa, que ha sido prohibida y recogido el original.

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguien— 
tes .= D . O. de S. E . , Juan  Valero y Soto.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 47 de Junio de 4 854.
A bierta á las dos se leyó y fue aprobada el acta  de la anterio r.
El Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr. Fernandez 

N egrete, en que participaba que el mal estado de su salud no le perm itía asistir á la sesión de hoy.
Dióse cuenta de que el Sr. Mon optaba por el distrito  de Oviedo, 

provincia del mismo nom bre, y  el Sr. Bravo Murilio p o r el de Fregénal, 
provincia de Badajoz, acordando participarlo al Gobierno pa ra  los efectos consiguientes.

Se concedió la licencia que solicitaban los Sres. Duque de B erw ick y 
de Alba, y  Delgado, el p rim ero  para  viajar por F ran c ia , y e tsegundo pa
ra ausentarse de la corle  y a tender á asuntos de familia. *

El Congreso quedó en terado  de una com unicación del Senado, en que 
participaba haber elevado á la sanción de S. M. el p royecto  de ley llam ando al servicio de las arm as 35,000 hom bres.

También lo quedó de que el mal estado de salud del Sr. M arques del P uerto  le impedía asistir á las sesiones.
Previa la pregunta  oportuna, acordó el Congreso reun irse  en seccio

n e s , term inada que fuese la sesión , con el fin de nom brar los individuos que debían com poner algunas comisiones.
Juró  y tomó asiento en el Congreso el Sr. Abello, publicándose que ingresaba en la cuarta  sección.
El Sr. PRESIDENTE; El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas tiene la palabra.

i Ocupando la tribuna dicho señor, leyó un proyecto de ley sobre canali-
zarion v navegación del Ebro. . , ,! Terminada su lectura anunció el Sr. Presidente que pasaría á la¡> .e c -
ciones para  el nom bram iento de comisión.

ORDEN DEL DIA.
j Actas»
S De conformidad con et dictémen de la comisión se aprobaron sin dis-

cusion las siguientes, quedando admitidos los Diputados com prendidos en 
la presente lista, los cuales fueron proclamados tales por el Sr. Presidente.

Marques de Corvera po r el distrito  de San A ntohn, provincia de
WUPD. Francisco de Paula Miera por el distrito  de M edinasidoma, p ro 
vincia de Cádiz. ^D. Blas López por el distrito de Laguardia, provincia de Alava 

i Ju raron  y tomaron asiento como Diputados los Sres. balnnt y conae  
j de Ezpeleia, publicándose que ingresaban respectivam ente en la quim a} 

sexta sección. .i Et Sr. PRESIDENTE: Continúa lad iscusión  pendiente sobre la p ro -
1 podrion del Sr. Bennudez de Castro. Su autor tiene la p a la b ra  pai a rec-
1 tiíiC'¿ j  Sr BERMUDEZ DE CASTRO: El Congreso habrá observado que la 

táctica principal de la argumentación d< 1 Sr. Ministro de la Gobernación 
es haberse cargo de uno ó dos argum entos, suponer otro en la boca ae  
su adversario , contestar sobre él como si hubiere sido pronunciado,^ pa
sar ea silencio los principales argumentos que contra el Gobierno se han 
usado; y asi, señores, sucedió en el dia de a y e r , en que el Sr.M inistro de 
ta Gobernación dejó sin contestar todos aquellos cargos g ráveselos que 
pasó S. S. en silencio. Esto, señores, me evitaría casi el tener que hacerm e 
cargo del discurso de S. S,; pero toda vez que ai contestar ha cometido 
una porción de inexactitudes, las cuales debo rectificar, toda vez que 
S. S. ha expresado el deseo de que se en tre  de lleno en las cuestiones y 
que no se ataquen estas cle lado, sino de fren te; yo , complaciendo áS . 
voy á reproducir algunos cargos á que S. S. no ha contestado y a des
hacer las equivocaciones que S. S. ha cometido.Extrañaba el Sr. Ministro lo que llamaba un .arranque mió de p a trio - 

j tismo electoral, y añadía que por qué no Rabia sido yo tan severo en las 
elecciones anterio res como lo era ahora al calificar, los actos del Gobier
no relativamente á esas elecciones. Yo le diré á S. S. que me cite un som 
ejemplo de que haya estado en favor de cualquier acta en que haya po
dido haber escándalos. Si S. S. se refiere á la cuestión de 1846, que fue iu 
p rim era vez que tuve la honra de ser Diputado, yo diré á S. S. que en 
aquellas elecciones no hubo un solo hecho; y hasta tal punto llevdflfcl Con
greso su amor á la legalidad, que la sola presencia del Sr. Chico en un 
distrito de ia provincia de M adrid bastó para anular la elección.

En el año de 1850, si el Sr. Ministro de la Gobernación ha querido de
cir que no tenia yo el patriotismo electoral, y és S. S. quien hace alusio
nes á lo pasado, yo diré al Sr. M inistro.de. la G obernaron  que si cree 
que entonces, en el caso do haber faltado p e r haber sancionado aquellos 
sucesos, mucho mas habrá faltado el Sr. Presidente  del C onsejó, que tu - 

¡ vo participación en ellos. Pero hay ademas otra circunstancia: cuando yo 
i llegué á Madrid fue el 18 de D iciem bre; las Cortes se abrieron  el 30 de 
j Octubre, y las actas d e C e e , á que S. S. se refirió, habían sido discutidas, 
j Vea pues el Sr. Ministro de la Gobernación como no hay ese arranque  de 
| patriotismo.| Pero el Sr. Ministro ha puesto en mí ¡a opinión de que el Gobierno 
1 debia de estar cruzado de brazos en la cuestión electora!. Yo desde mi 
j asiento advertí á S. S. que no hab:a dicho sem ejante cosa: sin embargo, 
i S. S., apoderándose del argum ento, insistió en que yo habia expresado  
! esa opinión.

El Sr. Ministro sabe que en todos los Parlam entos, desde el m omento 
en que el que ha hablado explica sus palabras y el sentido en que las ha 
pronunciado, no se vuelve á poner en duda , y aquel es el sentido genuino 
y no se vuelve á hab 'a r de el'as. Sin embargo, yo d iré  que soy de la opi
nión de S. S.; creo  que el Gob.erno d o  debe estar cruzado de brazos, pe
ro el Gobierno tiene sus medios de influir, tiene sus actos, el prestigio 
que le dan ia persuasión, ei influjo moral de sus am u les; pero de eso , á 
mas de la fu e rza , hay una diferencia inmensa. Cuando S. S. dice: ¿p u es  
qué la oposición n )  va también á com batir?S e  ié d e b c o n te s ta r :  ¿y de qué 
armas se vale la oposición? ¿Tiene la oposición alguno de los muchos me
dios de que ha usado el Gobierno? ¿T iene la fuerza arm ada para invadir 
los colegios electorales? ¿ T ícqí los Gobernadores civiles?

Decía también el Sr. Ministro de la G obernación que no quería des
cender á comparaciones entre estas elecciones y o tras : sin em bargo , nó
tese la conlradiccioo. Días pasados decia S. S. lo mismo, y anadia el Se
ñor Presidente del Consejo: pues si somos tan legales que no hemos vio
lado la correspondencia pública, ¿q u é  objeto se llevaba el Sr, P residen te  
del Consejo al levantar esas acusaciones contra  todas las adm inistraciones? 
Sobre lo cual le he interpelado para que diga term inantem ente quién ha 
cometido ese crim en; pero el Gobierno guarda el mas profundo silencio.

S. S. no quería descender á com paraciones. ¿Y  no descendía á ellas 
cuando hablaba.de la m ag istra tu ra?  No decia S. S : ¿cuándo  se ha dado 
una orden par a que los M agistrados y los Jueces no se mezclen en las 
elecciones ? ¿ Pero puede citarnos el Sr. M inM ro de la Gobernación un 
Gobierno que haya m andado á los Jueces y M agistrados tom ar p a rte  en las elecciones?

El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, sírvase  V. S. ceñirse á rectificar.
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Estoy rectificando: como el S r.'M i

nistro habló de la m agistra tura , yo le preguntaba si c ree  que hay algún 
Gobierno que haya dado esa orden. Lo que hay es que el Sr. M inistro de 
Gracia y Justic ia , al ver los abusos que se com etían , quiso salvar á la 
m agistra tu ra , y dió para ello esa ó rden .

Pero p reguntaba S. S. si había habido un solo caso en que habia sido 
separado un Juez ó un p rom otor fiscal. Yo le d iré  que sí; el Juez de p ri
m era instancia de Villajoyosa y el p rom otor fiscal fueron llamados por la 
Audiencia en v ittu d  de Real ó rden  de 4 de M ayo: ¿ p a ra  q u é ?  P ara  que 
el juzgado interino re cay era  en el Alcalde que presidió la mesa de Villa- 
joyosa , y para que la prom otoría  fiscal in terina recay ese  en un e sc ru ta 
d o r, y la secretaría  del juzgado en o tro  de la mesa interina.

.Señores, si se oye al Sr. M inistro de la G obernación, la división del , 
partido m oderado no la ha causado el Sr. Presidente del Consejo de Mi- ' 
Distros, sino el Sr. M arques de Monte Castro.

El Sr. PRESID EN TE: Sr. D iputado, contráigase V. S, á rectificar.
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Yo he dicho que la causa de la di

visión del partido  m oderado e ra  el Sr. P resid en te  del Consejo de Minis
tro s , y  el Sr. Ministro de  la Gobernación ha dicho que la ha causado el 
Sr. M arques de Monte C astro.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. M inistro de la Gobernación no ha di
cho eso.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Yo digo que el causante es el cau
sante , es el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros.

El Sr. PR E S ID EN TE : Eso lo juzgará el Congreso. Cíñase V. S. á la 
rectificación

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: En la estadística de Jerez  *?e ha 
buscado un p re tex to  para  sobornar á los e lectores. ¿ E s esa la m anera que 
tiene el Sr. M misiro de la Gobernación de calificar los delitos? Decia S. S.: 
yo he mandado averiguar los hechos. ¿Y á qu ién? Al Gobernador de Cá
diz. ¡Qué adm in siracion es estal ¡Qué Gobierno I....

El Sr. PRESID EN TE: Sr. D iputado, llamo á V. S. por segunda vez á 
la cuestión.

El.Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Creo que estoy en ella, y debo lla
m ar la a tención de l'pa ís para  que sepa que tenemos" un Gobierno que no 
gobierna, qüe no a d m in is tra .........

El Sr. PRESIDENTE: Eso lo juzgará  el pais; pero el reglam ento no 
me perm ite  de jar á V. S. continuar mas hablando fuera de él."

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: El reglam ento deja latitud para todo. 
Un argum ento hizo a y e r  el Sr. Ministro de la Gobernación, y  yo suplicarla al Sr. Presidente  del Consejo me contestase.

Q ueriendo S. S. a tenuar los cargos que yo hacia al Gobierno por las 
con tra tas de tabacos, decia: ¿Qué extraño es que el Sr. Bermudez de Cas
tro  dirija estos cargos al Sr. Presidente del Consejo, si tam bién so ios di
rigió al Sr. M on? Cuando yo he censurado los actos del Sr. Mon ha ^:do 
cuando he creído deberlos censurar. ¿P ero  he desconocido’ los servicios 
que ha hecho al partido m oderado y  al pais el autor de! sistema trib u ta - ‘ 
rio ? Por lo demas era lógico: el Sr. Ministro de la Gobernación y vo p ro 
fesamos los mismos principios, aunque partim os de distinto punto." Yo he 
censurado al Sr. Mon cuando tenia mas valim iento, y el Sr. B ertrán  cié Lis 
apoya á los hom bres cuando están en el poder v los ataca cuando, están caídos. * .

Por lo dem as, no se ha contestado una palabra por el a ten tado  co
metido contra el Sr. Conde de San Luis; nada contra el a tentado cometido 
contra el General O rtega; nada sobre los contratos clandestinos; nada so
b re  las contratas de tabacos; nada se ha contestado sobre la ley .dé  con
tabilidad; nada sobre la estadística de Je rez ; nada en fin sobre mi d iscurso , mi discurso está en pie.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Escosura tiene la palabra para una alusión personal.
El Sr. ESCOSURA: Voy á contestar á una alusión personal que no he 

oído, pero que me ha sido referida.
La prim era vez que tomé la palabra para  hablar sobre  actas dije ciue 

en estas elecciones se habian cometido menos ilegalidades que en las an
te rio res , y dem qui el suponer el Sr. Bermudez de Castro que vo daba 
carta  de legalidad á las actuales elecciones. Yo no he dicho que no se h a -

van cometido ilegalidades, he dicho que se han cometido menos, y  cotao
prueba de ello citaba la presencia de mas individuos del partido  profire- 
e;ofo p¡i pcUa Cámara que los que había habido en las an terio res. Por lo 
dem as no quiero, no debo ser juez de la polémica entablada po r el mismo
partido m oderado. . ,.llav  otro hecho del cual debo hacerm e cargo : se  ha dicho que cuan
do el Gobierno ¡ó el M inisterio, po rque  debe hacerse una distinción entre 
el ente m oral, que es el Gobierno, y el m ateria l, que es el Ministerio) que 
cuando el M inisterio ha encontrado en un d istrito  un individuo progresis
ta y o tro  m o d e ra d o , ha protegido al progresista  y com batido al m odera
do Yo no tenso noticia de ningún hecho de esta e sp ec ié , solo sé que en 
los casos citados ha dejado en libertad á los dos cand idatos: cumpliendo 
con la lev constitucional, nada por consguíente  se le debe ag radecer por 
el partido  progresista, y concibo difícilmente que nos p restase  apoyo, por- qUi  e i n a r tid o V o g re sis ta  0S radicalm ente opuesto al m oderado , ni com 
prendo tam poco que ningún progresista so ligase aceptando su apoyo.

/ Concluyo repitiendo que no tengo noticia de ningún hecho de esta
eípecm.Q ^  ^  hecho al partido  p ro g resista , sob re  el cual d iré  al-
8UDaElPSrabPRÉSIDENTS: Sr. D iputado, V. S. tiene la palabra para  una 
alusión personal.El Sr. ESCOSURA: Yo tomaba por personal lo que hace relación al 
partido  progresista, si no lo e s, me s en!,o.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. M arques de Pida! tiene la palabra para  
una alusión persona!.Ei Sr. M arques de P ID A L: El Congreso no re co rd a ra  probablem ente 
el momento en que pedí ayer la p a lab ra; la ped í cuando el Sr. Ministro 
de la Gobernación decia que en todas las el -ccmnes hechas desde el año 
46 se habian cometido ilegalidades, y que ea  las actuales no las había ha
bido. , , , -: •Yo, qqe he tenido alguna p a rte  en las elecciones de 1840 y  18501 me 
Creí en el deber de decir algo si el Sr. P resid en te  me lo p erm ite .

El Sr. PRESIDENTE. Si es alusión personal puede hacerlo S. S.
El Sr. Marques de PIDAL: Por e.s.o nie limito á la afusión personal, y  

cíñéndóme á ella d iré  que el Sr. M inistro de la G obernación aludió á dos 
elecciones, á la del 46 y 50 en que yo era  M inistro, y  dijo que en una y 
otra se habian usado los mismos m edios, y  que en este se habian dulcifi
cado. Y o  p resc indo , seño res, en este m omento de si son medios de de
fenderse decir: otros han jrecho m al, y p o r esa razón yo tam bién lo he
hecho. ............................_ - • • .• ... - . -Hablando de las elecciones de 1850, tengo que decir poca cosa. Si el 
Sr. M inistro de la Gobernación se propuso sacar upa. d irección política de 
aquella elección,, vo soy responsable, p o rque .se  deteém íhó en Consejo de 
Ministros. Si se juzga de los resultados no so y  responsable, porque no es
tábam os satisfechos de ellos, como, se lo m anifesté entonces a un Sr...̂ Dipu
tado que me está oyendo. *

El Sr. ESCOSURA: Es exactísim o lo que dice el Sr. Marques de Pida!
El Sr. M arques de PIDAL: A hora bien, señ o res, si se t r a ta 'd é  cen

su rar el modo de hacer las elecciones yo diré que el Sr. Ministro actual 
de la G obernación debe abstenerse  do hacer iodo cargo «obré qste asunto, 
po rque  más que á mí co rrespondería  al actual Presidente dél'Consejo de 
M inistros por ia im portancia de la carte ra  que en aquella época desem
peñaba, pues sab :do es que el departam ento  de Hacienda cuenta con un 
núm ero grandísim o de empleados que puede influir en las elecciones, y el 
de Estado es nuiy reducido.

Hay o tras elecciones que se c ita ron  expresam ente , y e n  las cuales soy 
responsable, n o 'p o r dirección política,- sino p o r 'd ire c c ió n  personal, y  de
bo defenderm e de los cargos que en este sentido se han hecho, y  siento 
que sem ejantes cargos se hayan hecho, po rque  me obligan á contestar.

Yo hice el o tro  dia un elogio del Sr. M inistro de la Gobernación por 
esa especie de cruzada que habia levantado con tra  los funcionarios públi
cos que tom aran p a rte  en las elecciones, y «apelo á los Sres. Gobernadores 
é In tendentes de aquella época que se encuen tran  sentados en estos ban
cos para  que digan si no recom endé á todas las A utoridades que respe ta
sen la ley , y  que solo e je rcie ran  aquellas influencias que fueran legítimas.

Hay o tra  cosa ademas. Dice el Sr. Ministro de la G obernación que e,n 
esta elección no se ha valido de los Alcaldes C orregidores como se valió 
aquel M inisterio, y yo co n té s ta te  que. mal podía valerse no habiendo mas 
que un C orregidor en M adrid y o tro  en Sevilla, ni uno solo m as había. 
Entonces no se removió ningún Consejo provincial, no se m udó ninguna 
sección. ¿Quién no recuerda  la eieccioa reñidísim a que hubo en M adrid en 
el año 46 con el partido  p ro g resista?  Pues en aquella elección salió D ipu
tado el Sr. Moa por un solo voto de m a y o ría , y yo., que era  M inistro de 
la G obernación, tuve que e n tra r en segunda elección.

Si po r lo em peñado del combate se juzga de la m ayor ó m enor legajU 
dad de las elecciones, aquellas fueron las mas legales, pues él Congreso 
sabe lo que sucedió solo por haberse  presen tado  en un colegio electoral 
un agente de policía, V éase pues cuánto escrúpulo  habia entonces.

Como solo me había levantado para  rectificar, omito con testar á o tros 
cargos que se han h ech o ; y a l  hacer esta rectificación creo  haber pre.-lado 
un gran  servicio al partido  m oderado, porque siendo las elecciones últimas 
buenas ó malas, he p robado que las an terio res-eran  legales, y con ésto, 
re p ito , hago un servicio al partido  m oderado. . .

He concluido. • •
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro «le la G obernación del Reino: Voy 

á decir solamente dos palabras en contestación á lo que acaba de manifes
ta r el Sr. M arques de P id a l,'d e jan d o  de con testar á lo que ha mánTes
tado antes el Sr. Bermudez de L a s tro , porque se mé figura que anticipa
dam ente está contestado en el discurso que tuve la honra  de prooonciJiF 
ay er en el Congreso. Solara mte hay una p a rte  en la rectificación d-Tseñor 
Bermudez de C asi.o  que exigiría con testación , y es la que se refiere á 
mi persona; pero  el Congreso habrá observado q u e , con especialísimo 
estudio, he eludido contestar (si dejamos á un lado las breves indicacio
nes que hice á un Sr. D iputado en los dias aoteroires) á todo lo qué se r e 
fiere al asunto que ha tocado el Sr. Bermudez de C astro, Tal ve?'llegué 
un m omento en que esa contestación sea necesaria ; p j ro yo  quiero que 
la oposición que ahora se ha levantado cont núe . si así lo juzga conve
niente: en su p; opósito, insista ea  ese mismo objeto y me autorice  sufi-, 
cientem ente á ¡os «¿jos do los Sres. Diputados para  poder e n tra r  en una 
cuestión exclusivamente- personal. E n tre tan to , dejando á irá lado es tas’ 
cuestiones, yo creo que cumplo con mi d eber como individuo del Go-* 
bierno en no m olestar la atención del C ongreso, y  en ocuparla tan solo 
en cuestiones de interés general. •

La rectificación que ha hecho el Sr. M arques de Pidal tiene á mis ojos 
mas im portancia y mas g ra v e d a d ; y la tiene , porque  S. S. se fu n d a e n  \m} 
hecho, que á ser c ie rto , indudablem ente á mis propios ojos m erece ríacen -r 
sura. C reo, señ o re s ;q u e  desde el principio de esta discusión electoral he 
tenido mucho cuidado en evitar todo lo que tuviese el mépo.r carácte r de. 
com paración en tre  estas y anterio res elecciones. Me parece  que he tenido 
el m ayor esmer«j en no soltar una sola expresión que pudiera  tra e r  á ju i
cio las elecciones hechas por Gobiernos p re ce d en te s ; 'y  ios "Sres. D iputados 
reco rd arán  que cuando uno de los o radores de la oposición tra tó  d&.ata-* 
car las últim as, á cuyo fren te sé ha encontrado eFG abinete a c tu a l, -recti
fiqué inm ediatamente c iertas expresiones que p u so 'en  mis. JabjQS, estable
ciendo en tre  estas y las an terio res una com paración que. yo no habia he-  ̂
cho. Siempre he dicho que las elecciones que préeed iero íi á Jh s  que ^ca*^ 
ban de tener lugar, en todos tiem pos y  por todos los-Miimstqríos habian 
estado bien hechas; creo que he añadido m as, y  es que conio Diputado to
m aba la responsabilidad que á un Diputado de la m ayoría  correspóndiá  
en esas mismas elecciones. Lo que he dicho únicam ente "es que ninguna 
las elecciones p receden tes podia considerarse com o aventajada respeóto 
de las actuales ; me parece que esta no es una pre tensión  exagerada  ; rob 
parece que es bastante m odesta; y en  esto , señ o re s , he cum plido con las • 
inspiraciones de mi propio convencim iento, y me he a p artad o  al mismo 
tiempo de ejem plos que hubiera podido seguir. - . • .✓> : / •

Yo recordaría  al Sr. M arques de Pidal que siendo M inistro de la GOf 
bernacion no se contentaba con que sus elecciones 'hubieran sido buenas*- 
sino que dijo eran las m ejores; yo recordaría  tam bién las pa lab ras de otro 
Ministro de la Gobernación, que no se contentaba con que su§ elepcíonés 
fueran buenas, s.no que dijo que habian sido las m ejores, inclusas las del 
Sr. M arques de Pidal. Yo no he querido seguir esos ejem plo?; no h p q u e 
rido dar importancia á sus palabras, antes bien he tenido- muého esm ero 
en que «Je m s labios n.) saliese ninguna que puchera o fender A las ádm i- ? 
m straciones ah te rio .es por sus actos electorales. , ,

Los Sres. 1) potados, reco rdaran  perfectam ente  la circunspécciob, eU 
comedimiento con que he procedido en e.--ta m ateria. Lo qüe: únicam ente 
he dicho es que extrañaba de parle  de los D iputados de la oposición que 
se llama conservadora , y que yo creo-que lo e s, c iertos a taques qu e , ca
so de ser ju sto s, caso de ser fundados, vendrían  m ucho m ejor de parte  
de la oposición radical; que concebía perfectam ente  que sé" plantease la 
cuestión ea ene terreno  por los señores de en fren te ; p e to  que no lo com
prendía  cuando salía este a taque do los bancos, de la derecha. Y /decia yo 
para justificar este aserto  m ío, que era  tanto mas de ex trañ ar sem ejante- 
a ta q u e , cuanto qúe algunos do los hechos aislados, parciales que * aun ad -, 
ñutidos como bastante fundados y v ituperab les, no podían afectar á la 
cuestión general de elecciones, podían en co n trar ejem plos análogos en elecciones an íerrares. • .

Esto que dije entonces lo sostengo ah o ra : si se qu ieren  exam inar al
gunos casos particu lares, si se quiere que traiga aqui lá Cv-mparariÓ'n, es
quivando com pletam ente la responsabilidad de la misma y correspóndién*- 
do á la excitación que para  eilo se me haga, la trae ré ..D esde  luego digo Y' 
repito  que no conozco en las elecciones actuales ningún hecho que. sea. 
censurable que no haya ocurrido  tam bién en alguna de las elecciones que 
an terio rm en te  se han verificado, .



É\ Sr. Marques de Pidal, entrando tú  comparaciones éntrelas eleerin oes de 1846 y las actuales, ha manifestado que aquellas eran nreferihlps" 
porque se habían anulado menos actas que en las intimas, y dijo que sola’ nrente se habia dado este caso respecto á una. En primer lu 4 r  sen're* 
están todavía sin juzgar las actas que corren á cargo de la com pon np’r ’ 
maneóte, y no sabemos las que el Congreso anulara; pero entretanto diré 
al Sr. Marques de Pidal que en esta parte le ha faltado su bien acreditada memoria, porque ademas del acta que citó S S. (y que yo no di i- «ní 
deseché, sino que no me acordaba si tal vez había contribuido á dpwírhar" 
la), hubo otras dos ó tres anuladas también, y en este momento me~aeuer- 
do de las de Mobila del Palancar y Riaño, sin que estos hechos como ais
lados, puedan afectar de ninguna tnanua al carácter general de aciueilas 
elecciones, y sin que esto sea entrar en el terreno de las comparaciones

Ya dije días pasados que la posición del Gobierno era sumamente desventajosa. porque recibe los ataques por las actas oue se desecharon 
y no puede m debe contestar con las que se Aprobaron/Pues sin entrar de 
ninguna manera en comparaciones, y sin traer recuerdos de n.mmna es
pecie, si el Sr. Marques de Pidal quiere un acta ruidosa, siu que^por eso 
ponga tampoco en duda la legalidad de aquel juicio parlamentario recor
daré á S. S. el acta de Tijola, Lo que sí ha dicho el Gobierno, y ha^ta 
ahora no encuentra motivo para dejar de sostenerlo, es que se nota cierto 
progreso en el pais en las emociones actuales; progreso cuya gloria no quie
re adjudicarse el Gobierno, porque es progieso en los partidos políticos 
que ertan mas aleccionados, que tienen mas experiencia; porque, en íin es hijo de que las costumbres en esta parle han mejorado.

Tal vc2 si unas elecciones como las que acaban de hacerse, en que 
han luchado todos los partidos políticos del pais, en que ha habido una 
grande agitación electoral, se hubiesen verificado en otra época no tan 
adelantada, hubieran dado lugar á desórdenes y á excesos que ahora afortunadamente 110 hemos tenido que deplorar.

Guando he hablado del encargo que el Gobierno ha dado á la magis
tratura para que no tomase parte en las elecciones últimas, no he querido 
decir pnr eso que la magistratura la hubiese toniado.en las anteriores, sino 
que el Gobierno en este punto habia hecho un adelanto establecido por regla fija y práctica que los magistrados y jueces se abstuviesen completa
mente de la contienda electoral; y que en medio de la dificultad en que 
todavía nos encontramos de constituir la magistratura en una situación in
dependiente con arreglo á ia Constitución del Estado, se ha logrado, por 
medio de un decretó , acercarnos mucho á la inamovilidad, y esto se ha- cumplido religiosamente.

Se ha hecho también mención de los Alcaldes-Corregidores, porque sea como fuere, los Alcaides-Corregidores se hallaban establecidos, y  el 
Gobierno, antes de las elecciones, suprimió estas alcaldías coi regimientos 
por tener otro pensam iento• «obre esta materia; y opinando que esta Au ( 
toridad es necesaria y conveniente, se ha abstenido de nombrar Aicaldes- Corregidores durante las elecciones.

Pero dice el Sr. Pidal: ¿cómo los habia de suprimir si no existían? Es 
'verdad; p»ro S, S. no recuerda una cosa qim debo decirla, siempre con 
las salvedades que antes he manifestado de sentir mucho entrar en toda 
Clase de comparaciones, y que no lo bago de modo alguno por censurar 
á S. S. Debe pues advertir ei Sr. Marques de Pidal que. si no tenia Alcal
des-Corregid* >res, tenia Comisarios de protección y seguridad pública en 
todos los distrit s ;  y mientras que la acción de los Alcaides-Corregido
res se limitaba á ciertas localidades, ia de ios Comisarios alcanzaba á to
dos los punios de los distritos en que ejercían su autoridad. No digo por 
esto que los Comisarios de policía abusasen de ella; solo d igo, tratando la 
.cuestión teóricam ente, que si en aquel tiempo no habia Alcaldes-Corregidores, en cambio habia en todos los distritos Comisarios de policía.

Lo que me importa, señores, sobre todo; lo que deseo quede bien 
asentado es que yo de ninguna manera he traído aquí comparaciones entre 
Administraciones y Administraciones, entre luchas electorales y  luchas electorales; y no lo he hecho ni quiero hacerlo de ninguna manera, por
que lo creo infructífero é injusto. Lo que yo  digo y repito es que estas 
elecciones en general son muy buenas; que lo ha justificado el aspecto que 
presenta el Congreso por la mayoría inmensa de las actas que ha aprobado: 
y digo mas; que lo ha reconocido la oposición conservadora, y  en cuanto 
puede hacerlo la oposición progresista. Yo me contento con que el juicio 
del país se circunscriba á este punto solamente; no me entrometo en si 
son mejores ó peores que las precedentes: mas aun; y o ,  como persona 
que pr.ofeso ciertos principios, tengo también Ínteres en sostener que to
das han sido buenas; pero no puedo tampoco consentir de modo alguno 
que se trate de establecer comparaciones, y mucho menos para colocar 
á las actuales en situación inferior : de ningún modo quiero yo  comparar; 
no soy yo el que ha traído aqui ese debate, y  en cuanto mis fuerzas alcancen procuraré evitarlo.

Et Sr. Marques de PIDAL, rectificando: Dice S. S. que no ha comparado unas elecciones con otras. Si asi fuera, seguramente que yo no hu
biera tomado la palabra. S. S. habló ayer terminantemente de las elecciones de 46, y las comparó con las actuales, deduciendo que estas eran mejores, y añadiendo que esto consistía en que habia habido un gran progreso en el m.»do de hacer las elecciones.

Yo. no dije que las elecciones de 1846 fueran mejores que otras, ni 
pude decirlo. Eran las primeras que se hacían con la ley vigente, y  yo  .solo pude hablar de ellas con respecto á las que se habían hecho con otras leyes.

Una cosa se insiste en decir; que no h i habido desórdenes. Cierto, se
ñores, que no ha habido la fuerza material que otras veces; pero no hay 
una gran razón para que se vanagloríe de esto el Gobierno, pues es una .consecuencia del estado del país.

En cuanto á los comisa»ios do policía, debo decir que no hubo una 
sola queja contra ningún individuo de la policía. Mas diré: el acta de 
Chiochon se anuló, no porque el agénte de policía hubiese influido, sino 
por su presencia-en el-distrito.El Sr. GARCÍA BARZANALLANA: Señores, hace algunos dias que el Sr. Ministro de la Gobernación dijo, contestando á un Sr. Diputado sobre 

.Ja.cuestión-, electoral, que el Gobierno no habia faltado en nada, y que 110 habia atentado al sagrado de la correspondencia. Yo creo de mi deber to
mar la palabra para dar explicaciones sobre este punto. Hoy, señores , y 
cuando he oído al Sr. Bertrán de Lis contestar al Sr. Rermndez de Castro 
sobre las cuestiones personales, no he podido tampoco resistir á un impul
so interior que me precisaba á manifestar lo que hay en este particular. 
S. S. dijo que el Gobierno no había atentado á la correspondencia. Yo en
tiendo por correspondencia toda la que un particular dirige á otro parti
cular. Yo digo que es8 atentado existe , porque una carta que me ha sido 
dirigida ha sido interceptada y leida por quien no ha tenido derecho para hacerlo.

Pocos dias antes de verificarse las elecciones se hallaba de Oficial del 
Ministerio de la Gobernación el Sr. I). José Uria. Su familia, que pprtene- 
.ce al partido m oderado, y que le ha prestado siempre su apoyo , se dig
nó favorecerme con su influencia. Ün individuo de esa familia escribió á 
dicho señor, y este me envió la carta con dos palabras suyas en que me 

..decía: «Incluyo á V. la carta de mi hermano.» En vez de venir esta carta 
4  mis manos, como era muy natural que sucediera, fue á las d 1 Sr. Minis
tro de la Gobernación. S. S. la abrió, y no solo no se abstuvo de leer la 
primera, sino que leyó la segunda. Señores, imposible que dejase desco
nocer que no era para ó!, porqne empezaba «Mi querido hermano»; y es 
muy fácil' conocer la letra de un pariente tan allegado. Llamó al Sr. Uria, 
y nó hizo esto sbío, sino que le dijo: «Deseo que V. me diga, si está ó no al lado del Sr. Barzanallana en la cuestión electoral.» El funcionario tuvo la 

. suficiente energía para contestar que s í , y fue separado. Yo comprendo 
nauy bien que el Gobierno no debe consentir que un empleado Je  sea ad
verso; pero precisamente la carta no dccia mas qne en el distrito electo
ral á que pertenece la familia del Sr. Uria no se habia presentado candida
to ministerial.

Muchos funcionarios hay en este Parlamento; acaso véngan á otros . todavía mas, porque no consiste en la organización del pais; pero estos 
funcionarios no pueden ser considerados con libeitad absoluta mientras se 
crea que en todas las cuestiones deben apoyar al Gobierno.Espero, señores, que el Sr. Ministro de la Gobernación dé algunas ex
plicaciones. Ayer me callaba yo á pesar de la indicación hecha por el señor Bermudez, porque esperaba que el Sr. Ministro de la Gobernación me 
ahorrase hablar. S. S. tuvo á bien callar, y y o  lie creído de mi deber no 
dejar pasar esto en silencio.El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Debe 
recordar el Congreso que yo no he manifestado el deseo que me atribuye 
el Sr. ILirzanaliana de que entremos en cuestiones personales, lo que he 
dicho únicamente es que para entrar en cuestiones personales necesito e s
tar suficientemente m otivado, necesito que haya bastante predisposición éh los Sres. Diputados para entrar en. semejante, clase de cuestiones , pero 
el deseo de que estas lleguen no lo te n ' > ni lo pedia tener.No necesitaba el Sr. Barzana lana apoyarse en esa expresión para ha
berm e‘.dirigido el cargo que ha hecho S. S., pues con que lo hubiese indicado., cósa qne á la verdad esperaba, me hubiera encontrado pronto á
contestarle.El objeto principal por que he pedido la palabra ha sido por lo que ha llamado interceptación de una carta particular. Desdo luego debo decla
rar que entro en esta cuestión con toda franqueza y con toda lealtad.Señores, el Gobierno no ha interceptado ninguua carta, ninguna cor
respondencia; y si la carta que el Sr. Barzana lana ha mencionado llegó á 
mis manos y fue leida, lo fue de la man jrá que ya ó oir *1 Congreso.

El Ministro de la Gobernación, ha tenido y lien ) que ocuparse cíe muchos negocios, y sobre todo recien entrado en el Ministerio, lo cual le obliga á sostener una correspondencia numerosíma. Ha habido día de re
cibir 50 ó 60 cartas, y , como los Sres. Diputados conocen, el Ministro ha 
de tener naturalmente upa persona que le abra la correspondencia. En el

djá á que S. S. se ha referido me efleontré con la carta á que ha aludidoamerta, y sin míe esto tuviera nada de particular. Apelo á la buena fe y á la sinceridad ue los Sres. Diputados para que me digan si la persona en-  
? m 2t • Üe a corresPOQdencia, viendo las cartas encima de la mesadel Ministro de la Gobernación, tiene necesidad de ir mirando sobre por sobre. No hay una persona que no conozca que hasta es natural no verificad'. ’

u! J5* ' B A R Z A N A L L A N A :. Yo no he hecho caigo por eso.El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Es menester referir la historia de este suceso. Me encontré con la carta 
abierta, la cual venia como otras muchísimas que recibía en aquellos dias, es d ec ir , incluyendo otras de referencia. Lo q .e hago en estos casos podra estar mal hecho; pero lo hago, y por eso lo digo francamente: cuando 
veo dos cartas que se refieren la una á la otra, generalmente tomo la car
ta referida. Esto es lo que he hecho siempre. Creo, señores, que esto no 
es ninguna novedad, y estoy seguro dé que se hace muy generalmente. Vi 
esa carta en que se hablaba de elecciones, y el Sr. Barzanallana debe mi-  
poner que en aquellos dias recibiría otras varias que hablasen de lo mismo.Esto no tiene nada de particular : todos los dias estaba recibiendo cartas en que se hablaba de elecciones, y me clecia: A, vea V. lo que me dice ii. Lei la carta á que se hacia referencia, y  lo digo francamen'e: vien
do que no era para mi, pues no comprendía "su contesto, pasé á leer la 
caita de referencia, y entonces noté que era para el Sr. Baizunallana. Señores, esta es la verdad: hubiera podido contestar de otra manera; pero 
creo que la verdad es la mejor razón de todas, y estoy seguro de que á 
cualquiera o‘io  le hubiera sucedido lo mismo, porque esto suelo acaecer todos los días, lan  luego como me enteré de que la carta no era para mí 
busqué el sobre, y mi primera intención fue cob'ar la carta y enviarse a al Sr. Barzanallana.

El Sr. I). Bonifacio Fernandez de Córd ba estaba presente en aquel momento, y no hemos vuelto á hablar de este asunto. El Sr. Fernandez de 
Córdoba se encuentra en este sitio, y poirá decir si es exacto que le dije: « esto acaba de pasar.» Mi primera intención, iep ito ,fu e  mandar la car
ta al Sr. Barzanallana, pero luego me pareció mas noble y mas leal llamar 
al Sr. Uria y decirle lo que había sucedido. Lo llamé : y aqui empieza el 
cargo del Sr. Barzanallana) y le dije: «acabo de recibir esta carta que he 
abierto por equivocación: veo por ella que efectivamente V. está trabajando^ por un Diputado de la oposición.»

El Sr. Uria me interrumpió, aun cuando no quería hablar con él en aquel m omento, y  me dijo, llevado sin duda de su carácter noble y gene
roso, sí, señor, es cierto; trabajo por un candidato de la Oposición'; con
sideraciones muy respetables me hacen trabajar en este sentido, y  no es
tragaré que V. tome conmigo cualquier determinación. Entonces per la 

""conversación, no por la cartíj, dije al Sr. Uria que él sabría cumplir con su deber y adoptar la conducta conveniente; mas insistió diciendo que hi
ciera lo que quisiera, porque no extrañaría cualquiera resolución que vo tomase. Es decir, que hubo una especie de provocación al Ministro para 
que tomase uña resolución con aquel Oficial, y  entonces y o , por la .con
versación que habíamos tenido, fundándome en ese hecho', y por los principios que en diferentes ocasiones he sentado, no podia consentir que hu
biese en la secretaría un Oficial que trabajase en favor de un Diputado de la oposición.

El Sr.-Uria‘dijo que quería trabajar por un candidato de la oposición, 
y á esa declaración franca y laudable del Sr. Uria el Ministro de la Gobernación no podia menos de contestar con una disposición de gobierno. Este es el grande acontecimiento de la carta de Uria.'

Señores, esto es lo que ha pasado, y  los Sres. Diputados, juzgando en 
H fondo de su conciencia, dirán si ha habido violación de la correspon
dencia pública. Cómo vino aquella carta entre las otras no lo sé, lo ignoro 
completísimamente; este es el momento en que no ¡o he averiguado, pues 
me ha parecido una cosa completamente insignificante; pero lo que sí puedo decir es que el Ministro de la Gobernación cumplió en aq*uella ocasión como un hombre de lealtad y delicadeza,

A este hecho he tenido que limitarme principalmente, porque es el 
objeto del cargo que ha querido hacer el Sr. Barzanallana Solamente diré á S. S . , para concluir, que no sé erl qué se funda el cargo que me dirige 
de haber dado lugar á que S. S. rectifique; me parece que no ha habido 
motivo suficiente para que yo viniese á ocuparme de esta cuestión. Yo creía y creo que debia estar formulado el cargo para contestarle: hacer yo 
el cargo para contestarle yo mismo, bien conocerá el Congreso que seria 
puco oportuno. S. S. ha estado indudablemente en su derecho al dirigirme 
ei cargo que el Congreso ha oido; pero no lo está seguramente al decir 
que yo mismo rne debia haber hecho el cargo para contestarle.

El Sr. BARZANALLANA (rectificando} : l ie  hecho cargos al Sr. Ministro de la Gobernación poique se trata de la violación del secreto de la 
correspondencia; y añado mas, y me sien to : que deploro que un Ministro 
no comprenda la nobleza que habia eu aquella.'persona que confesaba fran
camente y con lealtad su modo de pensar. Pero téngase entendido que nada había hecho por m í, y. que su familia era la que trabajaba en mi favor.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA D. B onifacio): -Siento molestar la atención del Congreso coq ia explicación de una cosa tan pequeña. Sabia yo bien 1j ocurrido con Ja carta, como que fui testigo presencial; pfcro es
taba muy lejos de c¡eer que se trajera al Congreaó un hecho tan insigni
ficante: el hecho es como lo explicó el Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. 
vio la caria, y me preguiró el juicio que formaba de ella: mi contesta
ción fué que pod a llamar a! interesado y o ír le , como asi se hizo. Lo de
mas lo ha explicado ya el Sr. Ministro,

Resta únicamente averiguar cómo fue esta carta á manos del Sr. Mi
nistro; y ciertamente 110 se verificó por haber violado el sagrado de la 
correspondencia, s i d o  que de la poitería la entraron como otras muchas 
rotulada en forma de oficio, y se abrió sin mirarla, como se hace conlas demas, porque los pliegos que entran en los Ministerios se consideran 
oficiales, ó menes que no tengan marcas muy señaladas de lo contrario, 
y como tales se abren por los gefes destinados á ello sin leer los sobres, 
y de este modo líe abierto yo muchas cartas que no eran para mí, pero 
que participaban de la condición de las dem ás, sin perjuicio de darles el 
destino que mi deber señalaba. Esto satisfará al Sr. Barzanallana de que la 
apertura y lectura de la caria de que se trata fue hecha sin prevención, y 
que la consecuencia del suceso tuvo ya otro móvil, como ha explicado ej 
Sr. Ministro.El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: A’oy á 
contestar brevemente á los cargos que en el dia de ayer, muy especial
mente dirigidos á mi persona, ha tenido á bien hacer el Sr. Bermudez de 
Castro. Digo á mi persona, no porque sean cargos personales , sino por
que tienen relación con el Ministerio que está á mi cargo. Procuraré, como 
acabo de indicar, ser breve: procuraré ademas otra cosa, contestar con 
razones y con datos , no imitando el ejemplo det Sr. Bermudez de Castro 
en el calor con que lia pronunciado su discurso.Entre los diferentes hechos que el Sr. Bermudez de Castro ha expues
to en el dia de ayer, presentándolos como S. S, los ha comprendido en el 
sentido mas desfavorable al Gobierno que S, S. ha podido imaginar, es el 
primero, y acaso uno de los que ha presentado con aire de mas gravedad, 
el relativo á la liquidación de los atrasos de Jerez de la Frontera, y á las 
disposiciones adoptadas por el Gobierno en este asunto.El Sr. Bermudez de Castro manifestó sin rebozo alguno que se habia 
dictado una Real órden declarando libre á la ciudad de Jerez de la Fron
tera de todas las reclamaciones que se habían dirigido contra aquella ciu
dad por consecuencia de débitos de las contribuciones atrasadas, y que 
por motivo de la candidatura de S. S. en aquel distrito, el Gobierno habia 
revocado aquella disposición. Felizmente, señores, se contesta á este car
go con solo referir lo que ha ocurrido.El expediente de reclamaciones de atrasos de contribuciones qe Je
rez dé la Frontera era antiquísimo, databa del año 1827 á 1828: habia 
venido agitándose y habia pasado á todas las dependencias, ya á las Direc
ciones, ya por último al Tribunal mayor de Cuentas, hasta venir al Consejo Real. En vista de lo que resultaba del informe de este, y  el resultado 
era no aparecer datos ningunos, porque se habían extraviado ó se habian 
perdido todos los que podía haber, y  en ios cuales se habian fundado las reclamaciones por muchos millones contra Jerez de la Frontera; el resultado d i g o ,  f u e  opinar esas corporaciones que debia declararse libre á la 
ciudad de Jerez de las reclamaciones que veñian haciéndose; pero siendo 
de advertir que sé limitaban esas reclamaciones á la cantidad de un mi
llón novecientos y setenta y tautos mil reales. En este sentido se expidió una Real orden en 29 de Febrero de este año, por la cual se declaró li
bre á ia ciudad de Jerez de esos cargos, y se hacia expresamente men
ción de la caulidad de un millón novecientos y tantos mil reales vellón. Para que no so dude de este hecho, puesto que el Sr. Bermudez de Cas
tro siempre procura y desea hablar con datos, referiré la parte de la 
Real orden en que se habla da esto. «La Reina (Q. D. G.), en visfa de lo 
expuesto por las Direcciones &c.,» entendiéndose al mismo Lempo que la ciudad do Jerez renunciaba á todas las reclamaciones que tenia contra la 
Hacienda militar. . . . .Comunicada esta Real orden, el Gobernador de la provincia de Cad'z. 
sin excitación ninguna del Gobierno, dirigió una consulta con 'fecha 20 de 
Abril de este mismo año, en la cual manifestaba que de la liquidación que se ha realizado aparecía que el débito de jerez no consis'ia en uu millón 
novecientos y tantos mil reales, sino en cuatro millones y pico de reales; 
v lo hacia presente al Gobierno para que determinase lo que creyese justo y procedente. Recibida esa comunicación por el Gobierna, y oída la co
misión de atrasos que entendía en este asunto, se expidió esa otra Real orden que el Sr. Bermudez de Castro, muy equivocadamente, llama re
vocación de la anterior. (El Sr. Bermudez de Castro pide la palabra para 
rectificar). Dicha Real orden es de 26 de Abril, y en ella se dispuso lo 
siguiente (leyó;.

No se fieeesita hablar mas «obre t s i t  «sim io, señores; se ha dadó una Real orden en que se declaraba libre á Jerez, en general, pero ha
ciendo consistir la responsabilidad de que se trataba en un millón novecientos y  tantos mil reales.

Ei Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: No es verdad.
Kl Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: ¿Qué es lo que no es verd ad, Sr. Bermudez de Castro ?
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Si el S. Presidente me lo permite 

yo rectficaré lo que V, S. acaba de decir, suprimiendo un documento muy importante.
El Sr. PRESIDENTE : Yo no puedo interrumpir al orador sin qne él lo permita.
El Sr, BRAVO MURILLO, Presidente dri Consejo de Ministros: Pues lo perm ito, Sr. Presidente,
El Sr. PRESIDENTE: Tiene S. S. la palabra.
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: El Sr. Ministro de Hacienda al leer el dictamen del Consejo ha suprimido un documento interesante, desfigurando de este modo la cuestión. La liquidación era en efecto antiquísima, del año 2 7 , y  después de haber oido á las tres Direcciones, al Tribunal 

mayor y al Consejo Real, se declaró que todos los cargos quedaban redu
cidos á 1.942,000 rs. Las Direcciones encontraron que ios estados estaban exactos, pero no satisfactorios; asi es que á pesar de que el Tribunal 
mayor do Cuentas encontraba reparo en la justificación de dos millones, sin em bogo el Consejo Real declaró 110 h dra lugar a lo que proponía el 
Tribunal mayor. En este estado se expidió esa Real órden que relevaba de pagar la citada cantidad. (La leyó.) Pero el Administrador de directas de 
Cádiz hizo una consulta al G >bmruo, en la cual decía que en las cuentas á 
valores figuran siete millones: como en la Real órdea no se comprendía mas de uu millón, pedia declarase el GobieVno si se daba de baja , y  se 
entendía asi con los siete millones, Ibzo esta consulla, que es la comunicación que el Sr. Ministro de Hacienda ha suprimido. (Leyó dicha comuni
cación.) Véase, señores, por qué dije que esta consulta no habia sido mas que la realización de la amenaza que el comunicante habia hecho.

.El Sr. BRAVO MURILLO, Pre-idente del Consejo de Ministros: ¿Le parece al Congreso que traiga yo aqui lo io el expediente de los atrasos de Jerez de la Frontera y que lea todos los documentos que en él se contienen uno por uno? ¿Desea c>to el Congreso de Sres. Diputados? Pues si 
esto no seria posible ni convendría á la índole de este Cuerpo, ni los se ñores Diputados lo pueden pedir, ¿hay rax n ni derecho en el Sr. Bermu
dez de Castro para levantarse á decir «que r.o es verdad lo que estoy  pronunciando.?» S. S. no dice mas verdad que yo: ¿como se puede de
cir que el Ministro ha suprimido documentos ? Esa palabra no se puede pronunciar de la manera que se ha hecho; el Sr. Bermudez de Castro la ha 
repetido cuando yo estaba hablando, y esas expresiones, nada parlamentarias, no deben pronuncia» se en este sitio.

«Eso no es verdad» es la palabra que ha saiido.de los labios de S. S. cuando el Ministio estaba leyendo una Real órden; «el Ministro ha supri
mido un docum ento,» porque no he leído todo lo que S. S. podia tener ín
teres en que leyese: el Sr. Bermudez de Castro po.iia decir: «Interesa  que se lea tal docum ento,» y el Min'stro lo hubiera leído ó le hubiera explicado; pero interrumpir diciendo: «se  ha suprimido un documento.»  Señores, si el Congreso juzga que esto es parhm-niai io. >0 dejaré en este mismo momento este puesto. (No, no.)

Yo he dicho, señores, y he dicho la verdad, que por la Real órden 
dé 21 de Febrero de este año se declaró libre á la ciudad de Jerez de la Frontera.de la responsabil dad de la cifra comprendida en la Real órden; 
cifra que ascendía á un millón novecientos y tantos mil reales.

He dicho que el Gobernador de Cádiz.' despu-s de haber pasado las comunicacjoues de que habla el Sr. Bermudez dé Castro á la comisión cen
tral de liquidación de atrasos, que no es el Ministerio ni el Gobierno, y  
cuya copia incluye el Gobernador, haciéndose cargo de ellas; pero no pa- reciéodole bastantes, ni las manifestaciones do la administración de con- 
tnbuci mes directas, ni las resoluciones ó disp siciones de la comisión de 
liquidación de atrasos, que no era el Gobierno, el Gobernador consulta al Gobierno, incluyendo esas copias que el Sr. Bermudez de Caslro ha leido, 
y en vista de estas comunicaciones del Gobernador de Cádiz, el Gobierno entendió que procedía el examen de esa cuestión, que no debia resolverse 
inmediatamente, ni como proponía el Gobernador, ni como decia la comi
sión de liquidación de atrasos, sino que convenia examinar la cuestión; y  porque creyó el Gobierno que convenia examinarla expidió la otra Real 
órden de fecha posterior, en la cual se d jo que se suspendía lo dicho en 
la anterior, y que se procediera al examen de esta cuestión.

Esto es lo que se ha heoho, y este es el gran delito que se ha podido cometer por el Gobierno y par el Gobernador de Cádiz y  por los demas 
agentes del Gobierno; y esto lo ha aplicado S. S., porque quiere aplicarlo á las eleccicn es, porque el Sr. Bermudez de Castro tiene ahora la habilidad de traer al Parlamento todas las cuestiones de ínteres local de Jerez, y todas las otras cuestiones locales para convertirlas y hacerlas cuestiones políticas. ¿Se qu iere, señores, que el Congreso de los Diputados dé una resolución, en la cual decida este asunto del expediente de atrasos de Je
rez? ¿Se quiere que se prejuzgue esta cuestión, y  que con un voto del Congreso se resuelva esto? Si no es esto lo que se quiere, no sé cuál pur da ser el objeto del Sr. Bermudez de Castro.Del mismo género, señores, es el cargo que también ha dirigido S. S. 
sobre lo que se atribuye al comisionado de la estadística de Jerez de la Frontera; cuestión tan grave, tan trascendental como lo ha sido la de los 
atrasos, que ya puede tenerse por concluida. No referiré los antecedentes 
de esta cuestión, que son muchos y muy varios; hablaré de los puntos en 
que se ha fijado ayer S. S .; diré lo que ha hecho el Gobierno, y diré el 
estado del asunto.La primera noticia que tuvo el Gobierno de las acusaciones que se di
rigían contra el comisionado de la estadística la tuvo por una comunica
ción del mismo comisionado. En el mismo dia en que se recibió en el Mi
nisterio de Hacienda, en ese mismo dia se expidió esta Real órden (ley ó ).Real órden dirigida al Gobernador de Cádiz; es de 19 de Mayo; pero 
antes de remitirla venia ya dando cuenta al Gobierno de este asunto por 
las noticias que habia tenido, y se expresaba en*estos términos (ley ó ). Se 
le manifiesta que se hablaba de amenazas y promesas hechas por el comi
sionado de Cádiz.El comisionado de estadística venia desmintiendo completamente la acusación; y el Gobernador, aun antes de recibir la Real órden que le di
rigió el Gobierno, mandó que pasara esto á la Subdelegaron de Rentas, tribunal que, según el fiscal, era competente en el asunto, lá  fin de ins
truir la correspondiente causa. Recibida después por el Gobernador la Real 
órden que he tenido el honor de leer, contestó explicando las disposicio
nes que habia tomado en el asunto.

Me he enterado &c. (Leyó.)Aqui tiene el Congreso lo que ha ocurrido en este asunto, y la parte 
que.el Gobierno tía tomado en ello. Y aseguro y  juro por mi honor que ningima indicación se habia hecho ni al comisionado Espada ni al Goberna
dor de Cádiz dirigida á la estadística, ni á emplearla como instrumento ó 
medio de las eleccones; que á la primera noticia que tuvo el Gobierno de que. se dirigía esta acusación contra el comisionado Espada, la cual podrá ser verdad y podrá también no serlo, y podrá ser un medio adoptadlo para salir adelante con el fin que se proponen los interesados, en esto di
rigió el Gobierno la Real órden que he leido ai Gobernador de Cádiz, di- ciéndole que manifestase lo que habia en ei asunto y las medidas que ha
bía tomado para reprimir el exceso , el delito, el crimen que babia, fuese de uno fuese de o tr o , porque si el comisionado Espada habia cometido el 
exceso de que se le acusaba, habia cometido un delito, y  si fuese una calumnia contra el comisionado, en esta calumnia habia delito, y do todos modos era necesario proceder á la averiguación de ese hecho, mandando 
instruir la causa.Esto se ba cumplido, y el Tribunal dirá el resultado, y se verá si ha 
habido exceso por parte de Espada, ó calumnia de otro; y puedo asegu
rar que el que haya cometido el delito 110 hallará por parte del Gobierno ninguna condescendencia. Pero traer esto al Congreso de los Diputados 
para acusar al Gobierno de intolerante y de que ha tomado parte ilegal 
en las elecciones, para decir que se ha prevaricado, que se ha com etido 
el crimen de soborno, para combatir la candidatura del Sr. Bermudez de 
Castro, el Congreso juzgará si es justo, si es fundado.¡ Esto, señores, en cuanto al incidente sobre el abuso que se atribuye ¡ al comisionado Espada.'En cuanto al negocio principal de la estadística, et 

; Gobierno cumplirá con su deber, celebrando mucho que se muestre tan ! celoso el Sr. Bermudez de Castro cuando ayer sostenía que de ninguna 
¡ manera debia descargarse á Jerez para cargar á otros pueblos de aquella 
j provincia; y estando firmemente decidido el Gobierno á seguir estos prin- 
¡ cipios, y  púdiendo estar persuadido el Sr. Bermudez de Castro de que la \ justicia no se tuerce ni se torcerá por consideración á ninguna persona, el 
í Gobierno hará respecto de oso lo que la conveniencia, la justicia y la equi- 
¡ dad aconsejen, y no perjudicará á Jerez; pero tampoco á otras poblacio- 
! n e s , si hay algunas en la provincia de Cádiz mas recargadas.' En ei capítulo de los cargos que dirige el Sr. Bermudez de Castro al 

Ministro de Hacienda, cargos, señores, que yo  diré de paso no extraño 
: de ninguua m anera, pues no aspiro á tener él triste privilegio de ser el í único Ministro de Hacienda apoyado por el Sr. Bermudez de Castro, por- 
I que no recuerdo ningupo que haya merecido su ap oyo , era el tercero el 
) expediente de transacción con la casa de Ardoin, y cuarto el de próroga ; de uua contrata do tabacos. En la anterior legislatura he dado yo explica- 
I oiones sobre estos dos puntos, ya en ia comisión de presupuestos ó de la j deud a, en una de las d o s , hallándose presentes muchos Sres. Diputados,
I y entre ellos el Sr. Bermudez de Castro, ya en el Congreso, y  hoy las vol- 
i veré á dar. En la anterior legislatura dije también, cuando algunos seño

res Diputados hablaban de estos expedientes, que con sola la indicación de 
; que deseaban verlos, vendrían al Congreso; boy diré m as, diré que v ea -  
»



dráü si e\ Congreso lo acuerd a , si quiere exam inarlos, pero no por una
simple indicación de un Sr. D iputado, porque yo deseo la absolución del 
C ongreso , mas no necesito la absolución que hipotéticam ente me ofrecia 
a y e r el Sr. Berm udez de Castro.

Transacción con la casa de Ardoin. Si un M inistro tuviera alguna ve2 
ocasión de envanecerse por hacer una cosa beneficiosa á su pais, yo ten 
dida la fortuna de hallarm e en este caso po r haber dado fin de la manera 
que se ha dado á ese expediente de las cuentas de la casa de Ardoin. Po
cos Sres. D iputados habrá que ignoren la larguísima fecha de ese expe
diente ni la procedencia de esas cuentas; pocos habrá que no sepan que 
de resultas de haber tenido esa casa con la de Kicardo el encargo de ne- 
goc 'ar em préstitos español s y de hacer anliripacioncs de fondos, teniar 
cuentas pendientes con el Gobierno español, que hacían sub ir á mucho: 
millones de reales, y tenían en su poder una cantidad considerable de v a 
lores en papel; y como ellos se consideraban acreedores del Gobierno e s 
pañol, y lo e ran  en  realidad , aunque el Gobierno no po r tan crecidas su
mas como ellos figuraban; y tenían, como he dicho, en su poder una con
siderable  cantidad de valores en papel de la deuda española, el estado de 
asunto  era  por una serie muy prolongada de años el hacer las casas de 
A rdoin y R icardo al fin de cada año una liquidación de las cantidades que 
im portaban los intereses de los créditos que decían ten e r con tra  el Go
b ierno  español.

Es verdad  que ese expediento había tenido curso , pero  no había te 
nido resolución. Presentóse el año pasado afortunadam ente en M adrid uc 
hijo del Sr. Ardoin con poderes de su p ad re  y  con autorización para  ha
ce r una transacción. Me hablaron de esto personas m uy com petentes, y 
en política, de opiniones bien diversas de las del Gobierno. Me habló el 
Sr. Alvarez y  M endizabal, perdona á quien yo re sp e to  m ucho, muy com 
petente en esta m ateria , y que por su prob idad  reconocida no podía ser 
de ningún m odo sospechosa. Se abrió el ex p ed ien te , se oyeron las p re 
posiciones del hijo de A rdoin, autorizado po r su padre  para entender en 
el arreglo de este negocio, y la Junta d irectiva de la deuda, al fíen te  de 
la cual estaba el Sr. D. Ramón Santillan, los Oficiales de la Secretaría  que 
entendían en este negocio , uno de ellos el Sr. C ortés, ya difunto, y otro 
el Sr. Borrajo, persona muy conocida tam bién, propusieron e! a rre g lo , que 
entendían era muy beneficioso á los intereses del Estado.

Ei arreglo se redujo á ¡imitar la reclamación de las casas de Ardoin y 
R icardo, que haeian ellos subir á casi 20 millones de rea le s, á cinco, que, 
se habian de dar en lib ran zas , y  en tregar esas casas po r resultas de la 
cuenta las garantías que tenían eñ sn p o d e r, que ascendían á 600 millones 
de valores en p ap el, mucha parto  en cupones c a p ita liz a re s , que podían 
c invertirse en títulos del ¿ por 100; o tra  en deuda activa del 5 y 4 por 
'100 ; otra e n d eu d a  diferida ó sea deuda sin Ínteres. Y esta transacción, 
hallándola y ó en m i' conciencia sum am ente beneficiosa para  los intereses 
de mi pais*, oreyondo que hacia un beneficio grande á mi p a ís , c reyendo 
qu ¡ cortaba do esta m anera ese re in tegro  anual que se hacia;á  esas casas 
po r sí mismas, c reyendo  que libraba de 600 millones do deuda que te 
nían esas casas, ju rando  por mi honor y por mi conciencia que creia  ha
cer un beneficio á mi país, y autorizado adem as por Ja propuesta  de tan
tas personas respetables y dignísimas, hice la transacción , y tuve buen 
cu iJid o  de publicarla y decirlo en todas p a rte s, en las comisiones, en el 
C > greso, pues dije que estaba deseoso de llevar et expediente á la P u e r- 
1 1 del ¿ol para que lo vieran, no solo el Congreso, sino M adrid y toda Es
paña.

El cu mol m iento do ese convenio ó transacción ha sido recogerse  de 
las <•«>;,; de xYrduain y Ricardo 600 millones en esas clases de valores, y 
am o riiza rs iv o m u  se están am ortizando, habiendo disminuido en esta can- 
lid t d i  a deuda que hay contra España, Este es, señores Diputados , td ex -

Tente de Ardo ai o, éste el expediente , que si' el C ingreso  desea verlo, 
vr*mh\i umi<vS,.4 .unet¡te; porque !■> pida el Sr. Bermudez de C astro no ven
drá  ; si f? C ui^re-o \-> d e -e a , su indicación será para mí una satisfacción.,

C-oti tu y íi'timo exped ien te: el de la contrata  clandest ina, .el de la 
promo.'íi de la contrata por cinco años de que no ha visto ejemplo ei señor 
B-'r.-'iri h*z de €  sit o, y de lo cual sí hubiera visto alguno me absolvería. 
Y - fjcihiienic obtendría la absolución de S. S. si pronunciara  una  palabra; 
p o n  ya h * m - :u ‘- t  - do que es U absolución del Congreso la que busco y 
no h  d-I Sr. Bermudez d.s Castro.

fl » in . señares Diputados, el an te rio r Director de estancadas, en v ir
tud dü contratos que so bañaban pendientes, hecho pedidos de cierta clase 
de tabacos, quo ya porque el consumo y el gusto hayan cam biado, ya por 
olías causas, que no creo que son del caso , eran  menos abundantes. E d 
esto, como ea todo, influyo'la m oda, y una clase de tabaco que hoy es de 
m oda, mañana deja de serlo , y  resulta que hay falta de uno y  sobra de 
otro.

Poro el hecho es que se habia hecho ese pedido po r el an te rio r D irec
tor de cierta clase de tabacos en v irtud  de con tra tos, que resultaron  no 
ser necesarios, habiendo de esas clases mucha mas cantidad que la q u e  se 
necesitaba para el consumo y que debe constantem ente tenerse  preparada. 
Como prueba de ello puedo asegurar al Congreso con v e rdad , po rque  no 
sale nunca de mi boca la m eniira, que de un estado que me presen tó  el 
nuevo Director de estancadas, resultaba que habia clases de cigarros do 
lo; cu,Ves habia existencias para 21 años, para 4 9, para  4 7, para  44 y  asi 
por esta estilo, y cuando ss encontraba el D irector de estancadas con exis
tencias de tabacos de cierta clase para un núm ero considerable de años, 
fo iav ia  existían pedidos hechos por la  Dirección de las mismas clases de 
Lihac- s que tanto abundaban. Era evidente, señores, que si sobre  las Canti
dades existen tes que eran  tan superabundantes, se admitían las nuevas can
tidades- pedidas, el destino de este tabaco, al cabo de dos ó cuatro  años, 
vendri i a ser ei que ha tenido por desgracia mucho tabaco en E spaña, el 
de quem arse por inútil. Se hace el gasto, se com pra el tabaco, se conser
va por algún tiempo, no se gasta, al cabo de algún tiem po se declara 
inútil y se quema.

Era pues una obra de buena administración tra ta r  de ev itar ese 
gravísimo perjuicio para el Estado y  para la ren ta . Los con tra tistas en 
coya contrata se establece por condición que harán los pedidos en  tales 
épocas, y que las hacen con un mes de anticipación, habiendo hecho esos 
pedidos oficialmente en vi.da de una de las condiciones de la con tra ta , ha
bían adquirid) el derecho, que no se les podia negar, de tra e r  estos taba
cos, de que se les admitieran por el precio convenido en fa misma con
trata. Podría haber habido desacuerdo, imprevisión, inexactitud de cálculo 
ú oíros motivos de parte de la Dirección respecto i  los resu ltados; pero  
de nade de esto era responsable el in teresado, el que tenia celebrada una 
contrata Wgal en v iriud .de  la cual se le pedían tantos millares de cigar
ros, y por este pedido adquiría el derecho de  pedirlos á los países que 
los producían y do traerlos á la Dirección pa ra  que los admitiese v le 
pagase el precio cnivenido.

Se trató  por la Dirección, tom ando yo la iniciativa con este objeto, de ha
cer ese beneficio á mi pais, de evitar la pérd ida de los tabacos; se tra tó , digo, 
de invitar á los contratistas para que aquellas cantidades de tabaco que te 
nían derecho á que Ies fueran recibidas no las trajesen, y  ellos renunciaron  á 
ese derecho inconcuso que tenían.; se avinieron á eso que ya digo no se les 
podía exigir de derecho, y en avenencia con el Gobierno, y  haciendo un se r
vicio que era un servicio verdadero , accedieron  á lo que se les p ropuso . P e ro  
los que se prestaban á hacer este servicio m erecían alguna consideración  
paj a obtener alguna cosa que les com pensase de las pé rd idas  que aquello 
les ocasionaba , y que manifestaban que eran  de m ucha entidad. Indicaron  
que teaiaa  hechos los ped idos, hechas las com unicaciones á L óndres y á 
los Estados-Unidos para  que se rem itie ran  los tabacos , que estos esta 
ban lal vez com prados, y tendrían  que m andarlos á o tros m ercados con 
perdida considerable. . % '

Todo esto se presentaba con aire  de v e rd a d ; e ra  m uy  verosím il, e ra  
sin duda cierto ; y si no lo e ra , vo no podia decir que e ra  falso. Pues p a ra  
ob tener compensación de estos sacrificios que hacían á favor del Estado, 
■pidieron que una contrata que tenían para  conducir tabaco  V irginia á un 
precio mas bajo que al que entonces se vend ía , se les p ro rogase  p o r c in
co años, y el Ministro de H a cie n d a , que en estas cosas p ro cu ra  ser y  es 
inflexible, y cuya norm a como lo tiene bien acred itado  es no hacer nada 
sin licitación pública, creyó que en este caso habia una razón de justicia 
y  hasta de conveniencia, puesto que el E stado no se perjudicaba, sino que 
gozaba y se le beneficiaba con una próroga. al mismo precio  que el mas 
bajo de aquella época. Los contra tistas en tanto form aban este cálculo: «la 
contrata actual nos perjud ica  p o rq u e  los precios son m uy bajo s; pero  en 
el caso de prorogarla por cinco años hay  probabilidad de te n e r  dos cose
chas b u en as , y  entonces podrem os com pensarnos de esta  p é rd ida .

La próroga por unos dos á tre s  años no nos com pensa este perjuicio; 
al menos no hay seguridad  absoluta de la com pensación. Necesitam os esa 
m ayor latitud para  o b tener esa p robabilidad  y  para  indem nizarnos de e se  
p■Tj'.ficie que se nos ha causado. «Yo tomé esto sobre  mi conciencia; y ju 
rándolo por mi honor, crei que la p róroga  e ra  una cosa ju s ta  y  hasta un 
beneficio para el Estado. Hé aqui esa p ró roga  claudestina ; el con tra to  de 
que no ha encontrado ningún ejem plo el Sr. Berm udez dé C astro. Yro lo ci
taría  prorogas po r 10 años; pero' no quiero  p resen tá rse la s, po rque  en
tonces acaso S. S. se sen tiría  ten tado á echarm e la absolución.

E«tos son los cargos principales que con relación al ram o de Hacienda 
ha teredo la bondad de dirigir el Sr. B erm udéz de Castro en el dia de 
ayer. De o tros m uchos que ha dirigido y  que son relativos á la política ge
nera l, yo p rescind iré , atendidas las contestaciones que sobre  ellos ha d a 
do el Sr. M inistro de la Gobernación.

P rescind iré  por lanto dé lo que hab ló 'respecto  de las économ Í3s , que 
manifestaba que eran ya objeto de risa. Esto lo juzgará el C ongreso’y lo 
juzgará la nación, y  lo tiene ya juzgado. P rescindiré  de los cargos que 
hizo respecto  de lavpublieidad á que dijo se habia fa ltado , porque no se 
habian tvv ho publicaciones relativas á las cuentas, publicaciones* á las cu a- 
es se ha fallado en algún p e riodo , porque en el tránsito  de un sistema á

otro no es fácil observar los periodos; pero a los cuales no se m iiaia ci

8de!Y vengo pa ra  2 3 S £  i  hacerm e cargo de 1» ¡ n * « c to n  q u ^ la o to  .
ran d a  re la t iv a  á la división del partido m oderado. El S i. B u m im z  ai 
G s«tro . insistiendo en csie cargo  $ue se habia d i r i g ió  al ac a a lb o b ,e rn , 
Dor oíros [Tnulados, lia reproducido una especie que aquí so ha vc.tid i 
en ihas an tenore?  la cual consiste en decir que la causa de la división de
partido  m oderado es la existencia del actual 11ÍGÍf ' ; ' ü ^ f n o a ' ? e 2n  
el paitido  m oderado no se u n irá , y en el mom ento que d u x i p a i u u ,  
partido  m oderado se unirá inm ediatam ente. , rtn„;ila mip

Pues señores, á esto tengo yo una cosa muy sencilla míe conl -star 
Sí solo en este género de pleito litigara el Sr. Berm udez de C astro , litiga 
ran  los demas quo opinan en esto como S S „  y  quo hacen la m e i u  m  
nifestacion, yo tal vez me sentiría inclinado a darles gusto. P ero  adem a 
de eras parles, en ese pleito litigan o tras; litigaMa m ayoría del Congresc 
y yo por dar gusto á esos señores no he de fa ltar a lo que deba a 
m ayoría del Congreso: si la m ayoría del Congreso apoya al M inisterio, 1 
m ayoría del Congreso, que es bien independien te , porque todos los in 
divídaos que le com ponen lo son y tienen este carac er tan conocido \ 
m ayoría del Congreso se m anifestara sobre este punto , y si la. n 
manifiesta, estarem os en el caso de poderlos complacer.; í
tem or de que cuando quisiéram os dar gusto a los que hacen J^ U s  mamíes 
taciones, al cabo incurriésem os en la nota de faltar a la consecuencia y 
lo que se debe en buena correspondencia  al m ayor numero, que opina d 
distinta m anera , m e parece, señores, que me diGcrntraio di&pensado o  
esta obligación; y para  hablar de lo futuro yo prescindo  de en tia i e n e  
exam en del espíritu que puede  ten e r esta administración y d ire algo so 
b re  lo que se ha manifestado acerca  de que en el m om ento en que el Mi 
nisterio actual dejase este p u e s to , en ese mismo momento el partido  m o
derado se uniría. , . . .  r

No podem os, señores, hacer Ja ofensa á nadie, ni a ninguna tracción n 
á ningún individuo tam poco, de c reer que en estas m aterias se apoye a 
Ministerio ó se le haga 'la  oposición por cosas personales. Esa ofensa no si 
la ha ro á nadie, ni á la m ayoría ni á la oposición de un géneso ni a la d< 
otro. V o , respetando lo qué exigen los principios políticos en todo hom bn 
público, creo que al M inisterio se le apoya  y  se le hace la oposición, dí 
por las circunstancias personales de sus individuos cuando estas no íníluyei 
en su m archa política, sino po r su m archa política misma, po r su conducta 
po r sus hechos, Y suponiendo y  asentando esto , el nuevo M ioisteno habí; 
de p e rten ece r, ó á la fracción que hoy hace la oposición, ó á la m ayorn 
del Congreso: si pertenecía  á la m ayoría ¿ se rian  mas afortunados lus nue
vos Ministros tal vez por sus bellas caras para recibir 'os sufragios de eso: 
señores que ahora hacen la oposición, ó vendríam os á decir que haciai 
¡a oposición po r circunstancias personales?-Si pertenecían  á^esa' tracción 
responderá con sus vo ’aciones y  manifestaciones, si estaría d ep u es ta  sola
m ente po r d a r gusto á los individuos que com ponen esa fracc ió n , de con
trad e c ir  sus onlniories ó sús'‘convencim ientos.

Presentando pues, señores, la cuestión con claridad y  franqueza co 
mo debe p resen ta rse , la que se debate  es de m ayoría ó no m ayoría 
E tam o- en lina ocasión, estamos próxim os á un momento en que la m a
yoría de! Congreso puede pronunciarse. He dicho y rep ito , y me com
plazco en cito, que es independiente, que lo son todos sus individuos, que 
de parle  de ios Ministros no h ay  aspiraciones p e rso n ales ; y he dicho tam 
bién otra Cosa, que estamos aqui porque  hemos creido que hachamos un 
servicio á nuestro  p a is , y que servíam os también al m antenim iento de las 
doctrinas y principios que rep resen ta  e?le partido. No somos M inisterio de 
ningún partido ; procuram os y  deseam os ser M inisterio d é la  n a c e n , Go
bierno de todos los partidos; pero  en el sentido-en que esto se d ic e , so
mos represen tan tes de las doctrinas y  principios de un p e d id o , porque 
algunas doctrinas y algunos principios han de tener los individuos que 
componen el Gobierno. He dicho que hemos creido y creem os que hace
mos un servicio á nuestro  pais: tal vez, señores, no sea verd ad  , tal vez 
puede haber en o to algo de personalidad , algo de am or prop io , y ooi 
consiguiente de obcecación: esta es una cuestión del C o n g re so . de la m a
yoría, y la decisión de la m ayoría espero yo con confianza, y al mismo 
tiempo con respeto  y como corresponde.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Pido la palabra p a ra  una alusión 
personal.

El Sr. PR E S ID E N T E : Tiene Y. S. la p a lab ra , pero  debe em pezar por 
hacerse cargo de los palabras relativas al Sr. P residente del Consejo de 
Ministros, que vo no oí.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Ei Sr. P residente  del Consejo de 
Ministros cam bia con mucha habilidad de opinión á cada .m om ento (m u r- 
nulios). Señores, suplico que no se me in te rru m p a, po rque  no pienso qui- 
ar un ápice de cuanto he dicho. ¿Y po r qué es todo este em peño?  Por- 
pie he dicho que se ha suprim ido un docum ento  que aclaraba la cuestión. 
,P o r ven tura  no es obligación del Gobierno dar cuenta de todos los docu- 
lientos im portan tes?  Se d irá que e,l G obierno no tiene obligación de leer
os, m as nuestro  derecho es el de reclam arlos, y  nadie  nos lo puede  negar

Se ha dicho que no era  parlam entario  mi m odo de hace r la oposición 
ampoco es parlam entario  dec ir, como ha dicho el Sr. P res iden te  del Con- 
lejo de M inistros, que la p rensa  m entía. La cuestión de una provincia ( 
le un pueblo cualquiera es cuestión del Congreso, y yo la tra e ré  aqu 
iem pre cum pliendo con mi d eb er: m ien tras sea D iputado seguiré  la mis- 
na conducta, porque y o  no falto ni á los d eb eres  que tengo como Dipu 
ado ni á la lealtad qué debo á mis amigos políticos y á que o tro s  hai 
alladq.

El Sr. BRAVO MURILLO, P res id en te  del Consejo de M in istros: Pid< 
fue se escriban  ésas p a lab ras, y que diga si lo dice p o r mí lo de íealtai 
)olíticá.

El Sr. PR ESID EN T E: Sr. D iputado, explique V. S. las palabras qu< 
icaba de p ronuociar, y á que se re fie re  el Sr. M inistro.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: l ie  dicho que el P res id en te  del Con 
ejo de M inistros estaba unido ai G eneral N arvaez , que ha sido Ministri 
le Hacienda con dicho señor ; y  d ije  a y e r  que cuando ,vió que aquel Mi 
íisterio estaba gastado se levantó con la ban d era  de oposic ión ,'abando  
lando á los hom bres con quienes habia estado un ido: y he dicho tambiei 
[ue el Sr. M inistro de la G obernación , que tam bién fue M inistro con e 
>r. Duque de V a len c ia , babia m anifestado que defendió aquella adm inis 
ración po r m iedo, lo cual es, á mi m odo de v e r ,  m uy perjudicial, porqu 
isi no habría  G obierno. Esto dije a y e r  y esto rep ito  ho y ; pero  yo m 
tuiero cuestiones p e rsonales ,óaunque  fam’poco las rechazo ; y si el seño 
Ministro de la G obernación quiere e n tra r  en el te rren o  personal , en él en 
rarem os. Debo decir tam bién  que el Sr. P res iden te  del Consejo de Miáis- 
ros ha estado ín tim am ente  unido con el Sr. Conde de San Luis , y  despue 
la hech o .to d o  lo posible pará  qüe no venga á este Congreso.

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. P residen te  del Consejo de M inistros de 
ea sab e r si a ludía á él S. S. al hab lar de lealtad política.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Yo estaba dando explicaciones;' s 
íSta satisfacción á S. S.....

El Sr..PR ESID E N TE : Ruego á V. S. que responda  lisa y  llanamenfi 
i se re fie re  al Sr. P residen te  de'l C onsejo 'de-M inistros.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Sr. P residen te , he dado las explica* 
Jones necesarias sobre  la lealtad política de que he hablado; pero  si se 
ne exige una contestación categórica d iré que sí, que aludía al Sr. Presi- 
le n te  del Consejo de M inistros , y que en eslo no se le hacia ofensa al- 
;una.

El Sr. PRESIDENTE: S írvase V. S. explicar las pa labras.(rum ores ', 
O rden ! Aqui se p rescinde en ciertos casos de to d o ; es preciso que los 
3res. D iputados se resignen á 'o i r ía s  explicaciones necesarias con el obje- 
o de ev ita r m ayores discordias.. Sr. B erm udez de C astro , yo no puede 
ire e r  que V. S. haya dicho esas palabras con objeto de ofender al Presi- 
len te  del Consejo de M inistros.

E l'S r. BERMUDEZ DE CASTRO: Las he pronunciado en un sentido 
íx trictam ente  político y  sin dirigirm e á la persona de D. Juan Bravo Ma
úllo, ,en cuyo caso el Congreso lo hubiera tomado por una ofensa. P o r 
o dornas d iré  que no hay necesidad de que los expedientes va van á la 
N ierta del Sol, sino que los vean,los Sres. Diputados.

Yo sé que el Gobierno tiene m ayoría ; pero  nosotros que hacem os la 
)posicion al G obierno poseem os un manifiesto d e sú s  actos con la é«neran- 
;a de que esa m ayoría venga á convertirse  en Oposición.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministro: El se- 
íor Bermudez de Castro,  tomando aqui la misión dé defender  la prensa 
jue supone ul trajada por mí por  una expresión que pronuncié  dias arite- 
í o r e s , en el de aye r  y  en el de hoy me ha echado en cara repetidas ve- 
IC45 esta rase ,  y  ha querido comparar  lo mal sonante y lo antiparlamen- 
an o  de las expresiones que S. S. ha pronunciado con aquella frase.
in r.U?n° D %ue nP á s ; ?• ^  «r°  co me d il i£l á ninguna persona cuan- 
!?CP ‘V° S é  aquellias palabras; que yo me he dirigido á algunos periódi
cos, y señaladamente  a algún periódico sin nombrarlo siquie ra ,  ni mucho 
nenes a ninguna persona  determinada. Si dirigiéndome á alguna persona  
a r ; a í i r ? . ^ i era de est0 recinto yo  hubiera  pronunciado aquella frase 
ieria bastante  franco para  decir que habia sido una cosa mal hecha, y para
u í*Mvia* ♦ ’ P^r ° D-° estcY  en 'ese caso> p o rq u e , rep ito , no hablé ni aludí 

n n rlin ’c QCIOn nom bf ar á ninguna' persona ni de dirigirm e
y* v ln J a  a y e r  que yo habia u ltrajado la p reü sa , que ha-
na asacado esta institución. H
.h m h rí« reSY ' ntoncR.sf e’l «luez que pronuncia una sentencia ' contra un 
lombre que ha cometido un delito, ataca la -hum an idad : si p o r q u e  se ma
ches a una falta si porque se dice que un periódico ha incurrido" en tal 
> nial equivocad >n ó inexactitud se dice que se ataca á la prensa entera- 
slo repito, es lo mcmio que cal if ic a  á un Juez  de enem go de la Ir-nia- 
¡u e seT ta eo  s ™tení:ia á  ua  hom bre. Asi son todos los at guíñenlos

P or lo dem ás, el S r. Bermudez de C astro , ya manifestando q u o e ¡

Almistro no dijo la verdad, ya que habia suprimido un docum ento, lo cual 
era mal sonan te , porque supone que se suprimen docum entos a propósi o 
para  no decir la v e rd a d ; ya  diciendo p o r ultimo que yo  he faltado a la 
lealtad política al separm e del M inisterio an te rio r y al hacer todo lo posi
ble para que mi com pañero y amigo el Sr. Conde de ^an Luis no venga a 
este sitio, en ese no ha hecho S. S. mas que fo rjar una se n e  de invectivas 
v desataques como los de q u e  frecuen tem ente  se ocupa.

Yo no voy á rep roducir ahora las causas p o r las cuales m e sep aré  
del Ministerio que presidia el Sr. Duque de  V alencia; en este  mism o sitio 
lo he dicho por dos ó tres  veces, y una de ellas fue en ocasión q ie el se
ñor Berm udez de Castr o vino á d irig ir a taques y a hacerm e cargos sobre  
mi conducta an te rio r como M inistro de H acienda , y  a d e sv ir tu a r los c á l
culos que vo habia form ado. En cuanto  al Sr. Conde de  San Luis, de quien  
he «ido com pañero , de quien  he sido y  soy  amigo p a rticu la r, d iré  a  S. S. 
que nada he hecho absolutam ente pa ra  im ped ir que v in iera  á este  sitio; 
p ero  que sea de esto lo que fu e re , eso no p ro b a ra  deslealtad  política ni 
deslealtad’ de ningún g énero : la p a lab ra  deslealtad  siem pre es an tiparla 
m entaria  y mal s o n a n te , y  con que el asentim iento del C ongreso ex p rese  
este convencim iento que yo tengo de esa calificación, tengo bastante .

El Sr BERMUDEZ DE CASTRO: S eñores, cuando yo  m e he hecho 
car^o de las palabras del Sr. M inistro , la pren sa  m ien te , fue porque S. S. 
las habia dicho en general, y no se babia re fe rid o  á,ningún periódico en 
p a rticu la r: es lo mismo que si un Ju ez , siguiendo el ejem plo que S. S. ha 
puesto , al juzgar á un hom bre p o r un asesinato , en vez de decir este hom- 

. b re  es un asesino, dijese el género hum ano es asesino.^
Una so la  palabra voy á añad ir sobre  la proposición. Si hubiese sido 

esta hecha de un m odo l ib re ; si hubiéram os ten ido  libe rtad  de provocar 
el com bate con una frase com ún de las que están  rec ib idas en los P arla
m entos sin palabras violentas en  la form a, aun cuando lo sean en la inten
ción ó én el fo n d o , indudablem ente  la proposición seguiria  su curso y  se 
v o ta d a : habría  sido rechazada p o r la m a y o ría , p e ro  hub iera  sido debati
da. No habiendo sido asi, me veo obligado á re tira r  la p roposic ión , a d v ir-  
tiendo á los Sres. D iputados que son dueños y  tienen- el derecho de pre
sen ta r o tra.

Quedó re tirad a  esta p roposic ión . -
El Sr. PRESIDENTE: Se va á dar cuenta de otra proposición que se  

ha p resen tado  á la mesa.
Se leyó, y  decía:
Oidas las explicaciones dadas p o r el G obierno de S. M., pedimos al 

Congreso se sirva  declarar que el M inisterio m erece  su apoyo  y  su con
fianza.
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El Sr. OLOGAGA: Pido que se lea el núm ero de firm as que tiene esa 
proposición (Se ley e ro n ). ....

El Sr. PRESIDENTE: Sin em bargo , yo  debo decir que sin duda S. S. 
con su pregunta  ha querido  p ro b a r que do ha debido esa proposición ser 
firm ada m*s que p o r siete Sres. D ip u ta d o s ; pero  S. S. se convencerá de 
que no tiene razón con la lectu ra  de los artícu los del reglamento.

El Sr. OLOZAGA: H ay un artículo que prohíbo que  b s  proposiciones 
de ley puedan ser firm adas p o r mas de siete Sres, D iputados; pero hay 
o tro  que dice que las proposiciones que p.o tengan p o r objeto una ley se 
han de p resen ta r firm adas por siete D ipu tados; y cuando la ley dice por 
s ie te , no ha de ser firm ada p o r seis ni por nueve.

P( r  lo dem as ruego á 1 ,-s Sres. D iputados que no c rean  que tengo 
an-mo de inc rep a r á la m esa, á quien profeso profundo re sp e to , ni recha
zar la volacJon de esa proposición, que habiéndose re tirad o  la an terior era 
consecuéncia forzosa que se p resen tase.

El Sr NOCEDAL ÍD. C ándido): Cuando oí al Sr. Olózaga ped ir la lec
tu ra  de las firm as, creí que habia en con trado  a b u n  articulo que prohibie
ra  que se presen tasen  las proposiciones con mas de siete firmas.

¿Q ué se han propue sto lo s 'a u to re s  del reg lam euto  cuando han dirho 
se p ro h ib í que firm en mas de siete D iputados en una proposición de ley? 
¿Y  cuando en los dem as no se dispone ningún?» ce sa ?  E sto  e s tá n  cl«ro que 
nadie lo duda , y  yo  no lo e speraba  del Sr. Olózaga.

Después de algunas aclaraciones en tre  el Sr. Borrego y  el Sr. P resi
dente sobre  intel.gencia de algunos artícu los del reg lam ento , dijo en apoyo 
da la proposición leída y  como uno de sus au to res

El Sr. HURTADO: S eñores, el C ongreso ha o id e  los nom bres de 
los D iputados que firm an la proposición de* que se acaba de d a r  cuenta , y  
el C ongreso ve  el individuo que se levanta á apoyarla . E s to , sin necesidad 
de m as explicaciones, revela  que n o jn e  levanto  á h ace r ningún discurso 
po lítico , sino á decir lo p re c iso , lo absolu tam ente necesario  p a ra  que la 
p roposic ión  se tom e en consideración .

No de o tra  su erte  hub iera  aceptado el encargo q u e  m is dignos com 
pañeros me han confiado : com prendo  bien mi posición; sé el lugar que 
m e co rresp o n d e  en tre  los dignos D iputados á quienes he asociado mi fir
m a, y  de o tra  su erte  no hubiese tom ado este honroso encargo. E n tre  esas ' 
firm as se encuen tran  las de em inentes hom bres políticos, las de hom bres 
cuya ilustración es notoria á to d o s , y  absolu tam ente todos tienen mas im
p o rtan c ia  en el Parlam ento  que el D iputado que en e ste  m om ento hacé 
uso de la palabra . Repito pues, y esjo me im porta  que quede bien con
signado , que yo solam ente me levanto  á in iciar el debate  y  á decir muy 
pocas palabras.

Im porta  mucho á la m ayoría , im porta m ucho á la oposición, importa 
tam bién  al Gobierna que esta proposición se discuta am pliam ente. Miem
b ro s  ilustres de la oposición se han levantado aqui y  han dicho una y 
o tra  vez que qui r tn  que las situaciones sean claras. El Gobierno ha dicho 
lo m ism o; pues b ien , sepam os discutiendo y votando esta proposición , el 
apoyo que el C ongreso p re s ta  al Gobierno, cómo califica su conducta y 
cómo juzga sus acb  s.

El Sr. Berm udez de C astro ha p resen tado  un  capítulo de cargos te r
rib les y duros con tra  el Gabinete.

El Sr. B erm udez de C astro , en su p roposic ión , ha fulm inado el voto 
de censura  m ás g rave que puede fulm inarse. Ei C ongreso ha oído e s to , y  
juez com peten te , está en el caso de fallar esta g rave  causa : sí, señores, 
grave y m uy g ra v e , po rque  se tra ta  de la adm inistración del pa s, de su 
hacienda, de sus derechos y de la verd ad  del Gobierno rep resen ta tivo . El 
Congreso ha oido las inculpaciones, ha oído la defensa y está en el'caso 
de fallar. Si el Sr. B erm udez de C astro , por las razones  que acaba de e x 
p lica rnos , ha re tirad o  su proposición, á la m ayoría  im po ita  que sobre  este 
punto haya un amplio d ebate: tóm ela el C ongreso en consideración y en
trem os en él.

S eñores, c reo  que la proposición del Sr. B .rm u d ez  de C astro , que 
califico de una acusación escrita  aunque haya- sido re tira d a , no debe d a r 
por term inado el juicio que ha provocado ante la rep resen tac ió n  nacional, 
ni tam poco el de sobreseerse  en el juicio. Los que hem os tenido  el honor 
de firm ar esta proposición, los que juzgam os que po r su conducta el Go
bierno m erece nuestro apoyo y nuestra  confianza ,■ hem os firm ado esa  ̂
proposición, y ru  go al Congreso que se sirva ahora  tom arla  en conside
ración y luego aprobarla.

El Sr. PRESIDEN i E : Se va á p reg u n ta r si se tom ará en consideración .
E! Sr. PEREZ ALOE: Pido la palabra p a ra  una cuestión  que m e p a 

rece será  de órden .
El Sr. PRESID EN TE: No hay cuestión de órden .
El Sr. PEREZ ALOE: Es una advertencia . No se han leído mas que

nueve firmas en la preposición , y tiene mas de 18. Lo adv ie fto  p a ra  si m a
ñana aparecen  im presas, no se diga que se han aum entado.

El Sr. OLOZAGA : Propongo á la m esa que se s irva  p re g u n ta r al Con
greso si esa propqsicion que aparece  con nueve firm as ostensibles y bueve 
ocultas se reducirían  á sie¡e según lo que p rev iene  el reglam ento.

Suspendida esta discusión se consultó al C ongreso si se reuniría m a
ñana en secciones a la una, y  acordado (afirm ativam ente, el S r . Presidente 
señaló pa ra  el ó rden  del día la continuación  de la discusión p e n d ie n te , y  
levantó la sesión á las seis y cuarto . *
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